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EXi'MO. SU. />. RICARDO RUIZ  1' RUXiTEZ DE LUGO 
SubsecrrlíiTio de Ja Presidencia del Cojisejo de Ministro.^.
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A d m in is írac ión : C U E S T A  DE STO. DOMINGO, 18,1. 
TELEFONO NUM. 17.066 

PRECIO DE SUSCRIPCION:
Seis meses, 6 pesetas. Un año, 12 pesetas 

Se admiten suscripciones en las principales librerías de 
España y América
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'  C O N S E J O  D E  A D M IN IS T R A C IO N  

P r e s i d e n t e :

EXCMO. SR. CONDE DE LIMPIAS 

V i c e p r e s id e n te :

SR. D. JULIO COLLADO MARTÍN
Vocales: Excmo. Sr. M arqués de  Casa Palsdos. —  Sr. CL A rm an­

do G arcía Borrón. — Sr. D- H onorio Riesgo García..—  S r.D . L au ­
reano R ubio Rodrigue!. — 5r. D . José Chávarri.

D irectores médicos: D .Jacobo  Elizagaray, M édieo de cám ara de 
S. bL el Rey, y D. Gustavo R. Pittaluga. C atedrático de  U F acu lu d  
de  M edicina de Madrid.

^  D i r e c t o r  g e n e r a l :

D . J e s ú s  H u e r ta  P eñ a

B a n q u e r o s  d e p o s i t a r l o s  y  c u e n t a s  c o r r i e n t e s :

B anco C e n tra l.— B anco de E s p a ñ a  
Capital so c ia l...........................................  P ta s  S 000.000

— su scrito .........................................  — 4-000.000
— desem boliado.............................  — 1.600.OOO
— ap o rtad o ......................................  -  1.000.000

) V E N T A J A S  Q U E  O F R E C E N  S U S  P O L IZ A S

L ib e rtad  com pleta dcl asegnirado respec to  a residencia, 
v ia je s  y  ocupaciones.

A bsoluta indispu tab ilidad  de  la  p ó lb ¿  cum plido  el p rim ei 
año

A nticipos au tom áticos p a ra  e l pago de las p rim as jr an ti­
cipos en  efectivo  de  e leú td o  im porte.

D erech o  a  la  rehab ilitación  de  la  p ó liza  (sin  reconocim iento 
m édico d u ran te  los seis m eses sigu ien tes a l  vencim iento  im ­
pagado).

D erecho  a  la  p ro longación  tem poral de l se g u ro  poi el 
cap ita l ín teg ro , lib re  de  pago  de p rim as y  sin  e x ig ir  recono­
cim iento  médico.

A lto s valo res de  resca te  y de  se g u ro  liberado
L a  póliza cubre  e l riesgo  de  m uerte  de  una m an era  absoluta, 

sin d e ja r  de inclu ir lo s de  G U E R R A  y  S U IC ID IO .
D ife ren te s opciones p a ra  la  liquidación dcl capital a se ­

gurado .
B O N O S  A N U A L E S  D E  C A P IT A L  A D IC IO N A L  de 

un  valo r m inim o garan tizad o , cada  uno de  los cinco prim eros, 
del 3,50 por 100 del cap ital, o  sean a .500 pesetas por cada 
100.000 asegu radas

D erecho d u ran te  toda  la  vigencia de  la  pó liza  a  cam biar 
la clase  del seguro  p o r o tra  de p rim a m ás elevada.

P osib ilid ad  de  u tiliza i los B O N O S  p a ra  la  liberación 
an tic ip ad a  del seguro  y  el pago  del cap ita l asegu rad o  an tes 
de  su  vencim iento

| C a s a  C a r r e r o  I
i  B arq u illo , 13 y  15 E 

I I  T e lé íono  1 6 1 3 3  |

j I Muebles de lujo |

La m e jo r m áq u in a  de escrib ir

I i  Sección económica i
e —

a  =i  M U E B L E S  E N  LACA  

E S T IL O  JA P O N E S
Y

S E V IL L A N O

iiir̂ i r

P O R T I L L O
F O T O G R A F O

C O N C E P C I O N  J E R O N I M A . .  H 

T e l é f o n o  1 6 2 4 0

E  i  Domicilio social: ATenida de Ednardo Dato, S..-1ÍADRIÜ s  r :

A u to r lx a d o  p o r  \ »  D i r e c c ió n  G e n o rA ) d e  C o m e rc io *  I n d u s t r í e  s  
7  6eearo«. g
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=  ¿specialidad en trabajos industriales 
retratos v bodas a domicilio

Smith
Premier

Máquinas d€ escribir

O F I C I N A  -  V I A J E  — C O N T A  
B I L I D A D  C A T A L O G O S  Y  D E ­

M O S T R A C I O N E S  G R A T I S  
C A L C U L A D O R A S  M A R C H A N T

A. Periquety Cv
Piamonte, 23 

Caballero de Gracia, 14 
M A D R I D

O C A S I O N  
Máquinas procedentes de cambios, 
desde 75 pesetas, y  a plazos, de 25 

pesetas mes

ARTICULOS DE LIMPIEZA - LINOLEUM - HULES - CEPILLOS - 
BATERIA Y  M UEBLES DE COCINA

H.  d e  M.  G R A S E S
I N F A N T A S  2 8  e s q u i n a  a  C l a v e l  

U n ic a  s u c u r s a l ;  A T O C H A , 50 d u p l i c a d o

S e c c ió n  de m u eb les  al contaao y  a pagar en  10 m en sua lidad es
Casa fundada en  1838 M a d r i d

JOVENES SIN CABRERA |  ¡
I  V U E S T R O  P O R V E N IR  A S E G U R A D O  |  |

§  Estudiando desde vuestra casa podéis 1  §
i  haceros en seis meses T en ed o re s  de |  j
i  lib ros y ob tener  buen empleo. Cía- |  1
1  ses de día y  de noche. In te rn ad o . Pe- 1  1
I  did detalles con sello al Director  de la |  f

I  E scuela P rác tica  de C o m e rc io  ¡  |
i  Montera, 4 5 -M A D R lD  1  1

F O  T O Q R A B A  D O

TUNGSRAN
= = L  A M E J O R Y  M A S  R E S I S T E N T E !

P I D A N S E  E N  T O D A S  P A R T E S  |
D e p ó s i to :  M o n t e r a  10 -  M a d r i d  E P a lm a , 51 -  M A D R ID
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A V O D E R N A
B E V I S r A  I B E R O  -  A A Í E B I C A N A

E C O N O IH á flM A m S 'T lJB IS in O
T e l é f o n o  U .0 6 6

El nuevo
Con la solemnidad de costumbre s? h.a 

verificado la ceremonia de presentar a Su 

Majestad el Rey sus cartas credenciales el 
nuevo Embajador de Chile en España, don 
Enrique Bermúdez.

La comitiva llegó a Palacio precedida 

del coche de París que había utilizado el 
Duque de Vistahermosa para ir en buscai 
del señor Bermúdez y en el que después

. M a d r i d . — O C T U H H E  d e  1 9 3 0 . AÑO IV. N ú m . 37.

Embajador de Chile en España
timo, iba la carroza del Embajador. Era 

ésta la de Tableros Dorados. Precedíanla 
el Correo de gabinete, don José Morales, 
y una sección de la Escolta Real, y a los 

,estribos cabalgaban: al derecho, el Jefe 
de carrera, comandante de la Escolta, 
Marqués de Miravalles, y al izquierdo, el 

Caballerizo don Mariano Milans del Boch. 
Arrastraban la carroza seis caballcs casta-

con la banda de música, el Cuerpo de 
Alabarderos.

Por las galerías, la comitiva del Emba­

jador chileno entró en el salón de Co­
lumnas, de donde pasó seguidamene al de 

Carlos III, y por último, al Salón del 
Trono, donde dió lectura el representante 
de Chile a su discurso, contestándole Su 
Majestad el Rey.

<;'cb 
•tr 'Vi
, ii

/•;.V L .l  PHESIDEXCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS
El general Jiercngner y el Minisiro dr. Estado (Duque de Alba], con H nuevo Embajador de Chile, IJ. Enrique 

Bermúdez, en su visita oficial.

de la ceremonia y ya de regreso en la Emba­
jada, iría el nuevo representante diplomá­
tico chileno a efectuar las visitas oficiales 

de rigor.
Tres carrozas de la Real Casa, de gala, 

con sus correspondientes servicios de pos­
tillones y palafraneros figuraban en e'l cor­
tejo. : La primera era la de Amaranto, que 

conducía al Consejero de la Embajada de 

Chile don Carlos María Llinch, vestido de 
uniforme. Arrastraban esta carroza seis 
caballos castaños, con penachos y trenza- 
duras azules y ensarnadas y guarniciones 

de escudes.
Seguía la de Cifras, de respeto, con seis 

alazanes empenachados de azul y blanco y 
trenzadurss de los mismos colores. Por úl-

ños, adornados con penachos de diade.Tia 
de los colores nacionales, trcnzaduras 

idénticas y guarniciones de es udo. Jíl 
Embajador señor Bermúdez, vestía uni or- 

me de diplomático, sin banda. Le daba la 
derecha en el carruaje el primer introduc­
tor de Embajadores, Duque de Vistaher­

mosa. Cerraba comitiva el Escuadrón 
de la Escolta Real.

En la Plaza de la Armería se le rindie­
ron los honores correspondientes por .-as 

fuerzas militares de guardia en Palacio,

Precedido de cuatro Gentileshombres de 
casa y boca y acompañado del Duque de 
Vistahermosa, el señor Embajador comen­
zó a subir la escalera principal de Palacio, 

a los lados de la cual se hallaba formado

Terminada la ceremonia r.tiróse el So­
berano con su acompañamiento. En el din­

tel de la puerta, de salida, S. M. volvióse 
hacia el señor Bermúdez, y éste le hizo 
una reverencia, contestándole el Monarca. 

El Gobierno, las clases de etiqueta y los 
militares presentes hicieron tambii'n al sa­
lir cortesías al Embajador chileno.

Este abandonó acto seguido Palacio en 
la misma forma y con los mismos honores 
con que había entrado en él, dirigiéndose 
al edificio de la Embajada, saliendo poco 

d-'spués a hacer las visitas oficiales al 

Presidente del Consejo y al Ministro de 
Estado, recibiéndole ambos en el edificio 

de la Presidencia, tribuB.indole honores, el 
piquete de la Guardia Civil.

A

■A
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Excmo. Sr. Don Ricardo Ruiz y Benitez de Lugo
E l actual subsecretario de la Presi­

dencia del Consejo de Ministros, señor 
lienítcz de Lugo, debe el preeminente 
cargo que hoy ocupa a su preclaro ta­
lento, a su actividad para el trabajo y 
a su rectitud de conciencia; cualidades 
todas que le hacen destacarse como 
una figura de la vida política españo­
la.

La vida del Sr. Benííez de Lugo está 
llena de ejemplares actos que le hacen 
aparecer como a hombre de una recti­
tud de conciencia nada común en es­
tos tiempos de conveniencias y clau­
dicaciones, y más, si se tiene en cuen­
ta, que, por mantener esa rectitud, su­
frió persecuciones y castigos que le 
restaron un encumbramiento rápido 
en su carrera militar, en la que ingre­
só en el 1889 para abandonarla de te­
niente coronel cuando contaba treinta 
y cinco años de servicio.

Hombre de gran amor al trabaj\p, el 
Sr. Benitez de Lugo fué periodista, 
ocupando el cargo de redactor militar 
de Heraldo de Madrid durante diez 
años, en el que hizo admirables cam­
pañas que 710 siempre fueron estima­
das C077W debían haberlo sido, ya que 
una de ellas le valió el ser trasladado 
a Burgos-

Ocupó la fiscalía del Supremo de 
Guerra y Marina, y es en este difícil 
puesto donde más se acusó la rectitud 
de conciencia de este grande hombre, 
más grande aún por su modestia de 
carácter. Cuando el procesamiento del 
general D. Dámaso Berenguer creyó 
que no había materia para el procesa-

mierito, y antes que consentir en él no 
dudó un m.omento y pidió el pase a 
supernumerario si?i sueldo. Perdió su 
carrera, pero satisfizo su conciencia.

Ya anteriormente, como defensor de 
Roberto Castrovido, de Romeo y de 
Pablo Iglesias supo posponer el espíri­
tu de Cuerpo al deseo de justicia y 
gracias a él ficron  absueltos los tres 
citados señores de las causas que se les 
seguía por delitos políticos. Pero don­
de más se ma7iifestó este afán de jus­
ticia fué al defender a U 7i  teniente a 
quien se pedía veinte años de reclu­
sión y gracias a la defensa del se­
ñor Benitez de Lugo fué absuclto, 
mientras el propio defensor sufría 
ocho días de arresto por la defensa he. 
cha.

Gran trabajador, simultaneó el se­
ñor Benitez de Lugo el afá7i de justi­
cia con la práctica del trabajo de es- 
c.iitor. Fu7idó periódicos en su pueblo 
7ialal, Santa Cruz de Tenerife; editó li­
bros de gran valor científico, como el 
tituJ.ado «Maravillas históricas de las 
ciencias ocultas»; desempeñó durante 
cuatro años la Dirección de Los Pre­
visores del Porvenir y ocupó otros al­
tos cargos, en los que si mereció los 
honores de poder ostentar cruces del 
Mérito Militar y Naval, la de Isabel 
(a Católica, Sa7i Hermenegildo y Le- 
giÓ7i de Honor, no medró al estilo mo­
derno, contenUhidose con la satisfac­
ción de haber hecho siempre lo que le 
dictó su recta conciencia, mereciendo 
el cariño y la admiración de los que le 
tratan y co7ioc.e7i.

Crónica financiera

U r v  fenóm eno d iéno de/ a ten ció iv
Afortunadamente estos últimos días 

del mes ban sido tranquilizadores en 
lo que se refiere a la cotización de 
nuestra moneda, que ha logrado un 
alza m u y sensible, aunque no tanta 
como nuestra situación financiera me­
rece. De todas suertes bueno e? que se 
hayan tranquilizado Hos temerosos y  
que hayan reflexionado un poco los 
optimistas «porque sí». Unos y otros 
habrán comprendido que eH dejarse lle­
var  de sus impulsos no es la mejor 
forma de conseguir que la  peseta ocu­
pe el puesto que merece en la econo­
m ía mundial, única manera de tener 
defendida la nacional, y a  que en los 
tiempos actuales no es posible la  bon­
dad en la segunda sin haber corujuis- 
tado un puesto en la primera.

E s  cierto que la cotización de la  pe­
seta ha ganado en pocos días 5  ente­
ros y  a esta ventaja de nuestra mone­
da hay que agregar la firmeza de los 
fondos públicos, muchos de ellos en 
alza como la Deuda reguladora del E s ­
tado, que de 69 llega hoy día 26 a 
169,85; el Exterior, de 80 a 81,60; el 
Amortizable 4 por 100, libre, de 72 a 
74,25; el sin impuestos, de 85,50 a 87;

el de 1900, de 89 a  91: el de 1917 , de 
83,50 a 85,75; el de 1926, de 97,75 a 
9S,90; el de 1927, libre, de 98 a  98,90; 
el de igual fecha, con impuesto, de 
81,35  a 83,75; el de 1929, de 98 a  98,75; 
ei 3  por 100,de 67,50 a 69,40, y  el 4,50 
por 100, de 88,60 a 89.

A  esta mejora de nuestra moneda y 
de los fondos públicos hay que opo­
ner el descenso de los valores indus­
triales, Ha m ayoría de ellos con ten­
dencias a la baja y, sobre todo, la  ba­
ja  que se observa en las acciones ban­
carias y a  que descieride el de España  
dos enteros y medio; el -Hipotecario 
permanece a  450; el Central retrocede 
de 107 a 105; el Español de Crédito, 
de 440 a 435,50, y  el Hispano Am eri­
cano y  Previsores del Porvenir a 245

y  1 1 1 -
¿A qué se debe que mientras nues­

tra moneda camina hacia su reconsti­
tución y  nuestros foridos públicos me­
joran los valores industriales y  ban­
carios desciendan? E s  este un fenóme­
no que conviene estudiar con tanto in­
terés por lo menos como se ba puesto 
en estudiar y  corregir en lo posilúe la 
depreciación de la peseta.

Nada hay que justifique esa baja  
iniciada en los valores industriales y  
bancarios y a  que los pasados movi­
mientos obreros en nada han m erm a­
do el valor de nuestra producción 
puesto que tales movimientos fueron 
más poilíticos que societarios y  enca­
minados iban a lograr aspiraciones 
ideológicas en vez de mejoras econó­
micas que pudieran restar valor al 
papel industrial.

M ás que a tales movimientos huel­
guísticos de las clases trabajadoras 
achacamos nosotros ese fenómeno a la 
política comercial seguida por el an­
terior régimen de Dictadura, c u y a  po­
lítica no se ha variado de una manera  
radicál, ya  que aún no se han concer­
tado nuevos tratados de comercio ñi se 
ha procurado reformar los que había  
firmados para que nuestros productos 
nacionales logren una ventaja merece­
dora.

Por lo que se refiere a los valores 
bancarios bueno será tener en cuenta 
su importancia para evitar su desceií- 
so porque la vida de los bancos es hoy 
necesaria a una nación, y a  que ellos 
son los que mayores intereses tienen y  
defienden en la economía del Estado  
y  de la  Nación.

Es m uy interesante tener presente 
el fenómeno anotado para evitar que 
ocurra lo de un Estado rico en una 
Nación pobre, pues sería preferible 
todo Ho contrario. Lo primero puede 
ocurrir de seguir acentuándose él em­
peoramiento de los valores industria­
les y  bancarios y  con tal empeora­
miento de nada servirá el mejoramien­
to de nuestra entidad monetaria.

A  nuestro juicio deben correr pare­
jos el valor del dinero y  el valor in­
dustrial no se había ganada nada pa­
re la economía del país, aunque se Ho- 
gre cuanto se quiera para Ha política 
financiera ,de éste o aquel gobierno, 
cuya obligación, según nuestro pobre 
criterio no es conseguir únicamente 
que la moneda se cotice a uno u otro 
precio. Nos parece mucho más intere­
sante que la haga necesaria para las 
transacciones económicas y  si logra 
esto logrará como lógica consecuencia 
una buena cotización en el mercado 
monetario muiidiall. Todo lo que no 
sea así serán medidas efímeras, triun­
fos de momento pero nada positivo 
para el mayor florecimiento de Ha eco­
nomía nacional.

Repetimos que el fenómeno es dig­
no de estudio y  de continuar será pre­
ciso una cruzada tan general y  enér­
gica en defensa de los valores banca- 
ríos y  de los industriales como la que 
se ha hecho y  que debe continuar, en 
favor de la peseta.

A. H E R R E R O S

£1 objeto de la  política monetass 
r ía  seéún el profesor C assel

En  la situación actual de Ha econo­
m ía del mundo entero, el hecho capi­
tal, desde el punto de vista práctico.

Ayuntamiento de Madrid
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es, según el famoso profesor sueco 
Gustavo Gassel, este: ¿Qué influencia 
ha ejercido y  ejerce todavía el funcio­
namiento deil sistema monetario m un­
dial sobre la depresión económica que 
se sufre ¡actualmente? Esta  es, a su 
juicio, verdaderamente una cuestión 
de un interés tan urgente y  tan fun­
damental que exige un estudio p ar­
ticular. Si es exacto que una restric­
ción demasiado' severa de Hos medios 
de pago y  un desceiiso consecutivo del 
nivel general de precios de los pro­
ductos han tenido una importancia 
esencial en la génesis de la depresión 
económica, es evidentemente necesa­
rio en primer lugar poner en claro 
este acontecimiento, así en su conjun­
te como en Ha serie de causas de ipie 
es resultado. A l adoptar esta manera  
de proceder, el profesor Gassel no 
pretende negar la participación de 
otros diversos factores ni relinsa ad­
mitir que fu  depresión haya podido 
ser causada en cierta medida por ti 
juego de la ley de los movimientos cí­
clicos, ley general y  actualmente bas­
tante bien conocida.

El prim er punto que debe dilucidar­
se, según el profesor citado, es este: 
una baja de los precios de los pro­
ductos tiene siempre por contraparti­
da un aumentO' del valor de la unidad 
monetaria, y no podrá encontrarse 
otra explicación a una b aja  general 
de precios de este género que una ra­
refacción en la m asa de los medios de 
pago, l l̂sta rarefacción es natiiralmen- 
li relativa: se la debe considerar en 
relación con las necesidades sm cesa" 
variable de los medios de pag.). Si:i 
emljargo, debe haber siempre posibi­
lidad de proporcionar al país aue tie­
ne esta necesidad, medios de pag > en 
tal cantidad, que una baja general de 
los precios resulte imposible. Si una 
tal baja de precios se manifiesta, debe 
deducirse que ha habido negligencia 
en hacer esta operación o, en todo 
caso, que esta operación río ha sido 
bien realizada. Es, por lo que todo lo 
que se ha escrito concerniente a ia de­
presión actual de los mercados de los 
diferentes productos en tanto que cau­
sa el descenso general de los precios, 
no es sino pura estupidez (palabra? 
textuales del profesor). Una baja ge- 
ner'al de precios es siempre un fenó­
meno puramente monetario. No se po­
dría contestar esta afirmación ni aun 
señalando las dificultades que se opo­
nen algunas veces a un aumento sufi­
cientemente rápido de los medios de 
pago para impedir la baja de los pre­
cios. Estas dificultades son, en reali­
dad y  en el más alto grado, un fenó­
meno puramente monetario.

Todos lO'S hombres de negocios que 
se coloquen en el punto de vista prác­
tico, comprende que la  estabilidad de 
la economía social se encontraida sen­
siblemente reforzada si se pudiese 
mantener inmutable el promedio ge­
neral de precios, a pesar de todos los 
movimientos que los diferentes precios 
son siempre susceptibles de sufrir los 
unos por relación con los otros. Es 
por io que aparece natural definir co­
m o objeto de una política monetaria

esta inmutabilidad dél índice medio 
de precios.

Numerosos econo'mistas creen hacer 
prueba de gran sagacidad cuando ha­
cen notar êste programa presente algo 
de arbitrario, dado el nivel general de 
precios no es, después, de todo, más 
que una concepción estadística, que no 
se puede jam ás definir con una exacti­
tud absoluta. Puede m uy bien pres- 
cindirse de esta sagacidad barata. El  
gran problema que hay que resolver 
idesde el punto de vista práctico, es 
crear un sistema monelario que ofrez­
ca una estabilidad prácticamente sa­
tisfactoria. Se logrará este objeto si se 
escoge la inmutabilidad de un índice 
de precios convenientemente definido 
como medida de estabilidad. L a  fun­

ción del Instituto de Emisión consis­
tirá entorices en proporcionar al país 
los medios de pagos en proporciones Su­
ficientes para que el nivel general de 
precios permanezca invariable.

S e  objeta todavía que este programa  
es arbitrario y  que se podría reempla. 
zar ventajosamente por otros princi­
pios que convengan a la reglamenta­
ción y  a la dirección de un Instituto 
de Emisión. Ciertos autores empren­
den investigaciones de las más sutiles 
a fin de mostrar las ventajas que ten- 
aria ^'ustituir €li nivel invariable de 
precios con un nivél de precios flexi­
ble de manera continua en proporción 
de la elevación de la capacidad pro­
ductiva de la sociedad.

Inestab ilidad  económ ica m u n d ia l
El movimiento internacional de ca­

pitales obedece a 'la iriestabilidad eco­
nómica mundial.

E n  el momento en que se estabilizó 
el franco una m asa considerable de 
capital se hallaba colocada a corto tér. 
mino en el Extranjero.

«La catástrofe de la Bolsa de Nueva 
Y o rk  — dice Jenny—  tuvo como inme­
diata consecuencia una modificación 
de la  situación monetaria internacio­
nal. L a  superabundancia se acentuó 
prO'gresivamente en razón de la crisis 
económica, y  la debilidad de los ne­
gocios había reducido la necesidad de 
■capitales.»

El resultado fué el descenso gradual 
de los tipos de descuento, cuyo nivel 
no presenta ahora, en la totalidad de 
los mercados, ningún atractivo para  
los detentadores de fondos circulantes, 
Muchos capitales fueron repatriados, 
ofreciéndose así el exceso en la  balan­
za de pagos que presentan algunos paí­
ses con Francia.

Cabe observar el error cometido por 
algunos economistas extranjeros, que 
atribuyen, en alguna parte, la  enfer­
medad mundial a estos movimientos 
del oro. Es una confusión del efecto 
con la causa. L a  crisis mundial ha fa­
vorecido la importación de metal, pro. 
vocando la  repatriación de capitales 
flotantes cuyo tipo de interés no era 
ya capaz de retener fuera del país de 
origen.

L a  vuelta se acelera en función de 
las necesidades de fondos solicitados 
en el interior. L a  emisión de acciones 
del Banco Internacional y  empréstito 
Y ou n g han movilizado temporalmen­
te disponibilidades m uy importantes.

En estas repatriaciones de foiidos 
las consideraciones de orden material 
se han visto reforzadas por las de or­
den psicológico.

L a  catástrofe de W a ll  Street quebró 
la confianza de la  Banca europea. Los 
saldos importantes colocados en el E x ­
tranjero no estaban cubiertos de todo 
riesgo. Abusos de crédito, en unos paí­
ses; crisis monetarias en otros, situa­
ban azarosamente a los -capitales, sin 
que bastase para aquietarlos el tipo 
de interés.

Por otra parte, ge inició la  b a ja  del 
tipo de interés sin que disminuyeran  
los riesgos. Ni esa depresión comer­
cial, ni la política de los institutos de 
emisión de .algunos países les apaci­
guaba.

E l  Banco de Inglaterra, en su polí­
tica. y  sobre todo el americano, dicta­
da. por la  necesidad de aligerar las pe­
sadas cargas de las industrias, fueron 
factores determinantes. Las restriccio­
nes de la exportación de lingotes crea- 

. ron gastos suplementarios y  pérdidas 
de tiempo e interés.

Los riesgos del cambio, a los cuales 
estaban sometidos los detentadores de 
fondos extranjerO's empleados en Lon­
dres, se acrecieron, naturalmente, y 
este fué un factor de desconfianza.

Pll economista alemán Alfred Laus- 
burgh, en un artículo de Die Bank, 
consagrado a la guerra del oro, dice;

«Durante los últimos meses sumas 
m uy elevadas, provenientes de todos 
ios países cuyas finanzas y  monedas 
no son m uy sólidas, han vuelto a 
Francia, país actualmente considerado 
como cl más seguro desde el punto 
de vista del cambio y de la  estabili­
dad financiera.

En  este movimiento de capitales, un 
contingente importante ha salida de 
Alemania, cuyas dificultades finaricie. 
ras se han presentado bajo colores m u­
cho m as sombríos de lo que pide la 
situación real, y  el principio fiscal, 
defectuoso, con sus tarifas excesivas 
para las tasas directas, hace de una 
gran parte de la población desertores 
del impuesto. Pero un contingente mu. 
cho m ás importante ha salido de In­
glaterra, en la  cual los ortcfdoxos de 
parecidas teorías monetarias se in­
quietan bastante.»

Los fondos exportados han em igra­
do de distintos puntos. En  Suiza, el 
Banco de emisión ha puesto un freno  
a la  entrada del oro, rechazando el 
metal no amonedado. Su  tipo de des­
cuento no ha pasado del 1 y  1/2 por 
100; el más bajo del mundo. E s  ello 
una nueva prueba del carácter anor­
mal que revela la  situación monetaria 
internacional.
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La Propiedad U rbana
Real orden de interés para las C á ­

maras de la Propiedad 
limo. Sr. : Vista la petición que formu­

la la Junta Consultiva de Cámaras Oficia­
les de la Propiedad Urbana, en el sentido 

de que se derog"uen las Regles óirdiEnes de 
8 de julio y 4 de octubre del año último : 

Resultando que la primera de las de­
posiciones citadas no se halla icn per0.;to 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

7̂ y 58 del Real decreto-ley de 6 de mayo 

de 1927 :
Resultando que la segunda de las men­

cionada® Reales órdenes contradice lo pre­
venido en el artículo 17 del mismo Real 

decreto, y qúe ambas causan graves r̂ i- 
jiiicios a las Cámaras de la Propiedad, 
tanto en el orden económico como en el 

de su constitución ;
Considerando que si bien las Cámara© 

de la Propiedad Urbana, por su carácter 

oficial, y dando lejemplo de subordinacióm 

y disciplina, no recurrieron de disposicio­
nes lesivas para ellas, deber es de la Ad­
ministración derogar aquellas que, aun dic­
tadas con la mejor intención, contradicen 

otras de mayor categoría legal y que son 
perjudiciales para aquellos a quienes afec­

tan :
Considerando que l?.s Cámaras, al efec­

tuar las últimas elecciones, se atuvieron 

a lo dispuesto .en las Reales órdenes cita­

das, y que al declarar nulas todas las
elecciones produciría una grave perturba­
ción en .estos organismos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 

disponer :

I .®  Que Se consid];iren derogada® las
Reales órdenes de 8 de julio de 1920 dic­

tando normas para la formación de los
presupuestos de las Cámaras Oficiales de 

la Propiedad Urbana y la d!& 4 de octubre 
del mismo año- en cuanto a la distribu'ión 

de los electores en grupos y categorías, 
debiendo atenerse a lo dispuesto en icl Re­
glamento orf̂ 'inico aprobado por el Real 

decreto-ley de 6 de mayo de 1927.
2.4 Las Cámaras cuyas leilecciones ha­

yan sido o ®ean declaradas nulas, proce- 
cederán a celebrar nuevas lelecciones antes 

del d’a 28 de febrero del año próximo, a 

fin de que la nueva Cámara quede '■o'isti- 

tutída en i.° de marzo del mismo año.
3.® En lo sucesivo todas las Cámara® 

se atendrt.'m a los plazos y fechas 'i0dos 
en el Real óecreto orgánico, renovándose 
en los trienios correspondienCes a la ma­

yoría de las 0.imaras.

Considerando que lo® fines del Banco 

de la Propiedad encajan entre las autori­

zaciones concedidas a las Cámaras de la 
Propiedad Urbana por el art. 8.® del Re­
glamento de 6 de mayo de 1927, con obje­

to de fomentar y defender los intereses de 
la propiedad urbana ;

Considerando conveniente dotar a la 
propiedad urbana, al igual que otros sec­
tores de 1?.' economía nacional, de un ins­

trumento eficaz diei crédito que transforme 

y valorice la riqueza que aquélla repre­
senta :

Considerando, por otra parte, necesario 

fijar reglas de procedimiento para la sus­

cripción de accionies dgl Banco- de la Pro­
piedad por las Cámaras de la Propiedad 
Urbana,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha servido 
lautorizar a lasCámaras d« la Propiedad 
Urbana para la constitución del Banco de 

la Propiedad, debiendo cada una de las 
C.imaras, que como consecuencia de esa 
autorización deseen suscribir acciones de 

dicho Banco, remitir al Ministerio de Tra­

bajo y Previsión certificación del acuerdo

expresivo del número die acciones que íus- 
cribirá la Cámara, plazos para su pago, 
que podrá realizarse en diversas anualida­
des, derechos que, como resultado de la 

expresada suscripción de acciones, se otor­
guen a la Cámara, número de puestos de 

Consejero del Banco asignados a la mis­
ma y copia certificada del contrato sus­

crito entre la Cámara y la entidad gestora 
del Banco. El acuerdo referido deberá to­

marse por la Cámara en pleno, en sesión 
de primera convocatoria, precisamente, ha­
ciéndose constar en él que en ningún caso 
podiión qn/edar desatendidos todos los ser­

vicios de los comprendidos en el art. 8.® 

del Reglamento de 6 de mayo de 1927, 
implantados por la Cámara en la fecha 
del acuerdo, como consecuencia de la sus­

cripción die acciones. El Ministerio apro­

bará o desestimará dicho acuerdo, en re­
solución motivada, dentro del plazo de 
quince días.

Lo que de Real orden comunicada parti­
cipo a usted para su conocimiento y efec­

tos. Dios guarde, etc.»

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA |

E l B anco de la Propiedad
;iEAL ORDEN SOBRE SU CREACIOh 

((Vista la instancia de la Junta Consulti­

va de Cámaras de la Propiedad Urbana, 
en solicitud dis autorización para que ta­

les Cámaras puedan cooperar a la crea­

ción de un Banco de la Propiedad :
Re®il'ftando' qué dicho Banco se propone 

la movilización.-de • la riqueza que repre­
senta la propiedad urbana y además, me­

diante la administración de fincas, la rea­
lización de préstamos en mejores condi­

ciones que cualesquiera otras entidades a 
los propietarios que necêitien reformar o 
sanear sus fincas o hacer c-tra clase de 

desembolsos en relación con éstas :

S U S C R I P C I O N
El Consejo de Administración, haciendo 

uso de la autorización que le fué confe­
rida expresamente, ha acordado ponpr en 

circulación las TREINTA Y SEIS MIL 

Acciones números 214.001 al 250.000, am­
bos inclusive, que la Sociedad tiene én Car­

tera, al tipo ds 135 por 100, o s.ea, pesetas 
675 por título, destinándose la prima de 
emisión a aumentar las reservas del Fon­

do de previsión.
Se concede a todos los Sres. Accionietas 

el derecho preferente a suscribir UNA dei 

las Acciones que ahora se ponen en circu­
lación por cada SEIS de las que posean, 

y podrán ejercitar ese derecho desde el 
día 15 al 31 de Octubre próximo, a cuyo 

efecto Ilensrán los impresos que se les faci­
litarán en nuestras Oficinas de Bilbao, Be- 
rástegui, 4, entregando en el acto de la 

suscripción, la suma de 135 pe?etas por ca­
da, acción que suscriban, leníendiéndose 

que renuncian al derecho de suscripción 

los Accionistas que no lo hayan ejercita­
do en ese plazo. Análogos impresos se 
facilitarán en las Oficinas del Comité de 

Madrid, Serrano, 3.
El pago del resto, se efectuará en los 

días del I al 10 de los meses de Enero y 

Julio del año 1931 y Enero y Julio de 
1932, por iguales partes, a razón de pese­

tas 135 por cada Acción y plazo, pudiendo 
los que deseen anticipar el pago de los pla­

zos restantes en cualquiera de los venci­
mientos de Enero y Julio señalados, a cam­
bio ds los títulos definitivos de las Ac­

ciones.
La-5 Acciones que se liberen en los venci­

mientos de los meses de Enero, llevarán uni­

dos los.- cupones correspondientes a los di­
videndos a cuenta y complementario del 

respectivo Ejercicio y sucesivos, y las que 
se liberen en los vencimientos de Julio, 
llevarán solamente el cupón correspon­
diente al dividendo complementario res­

pectivo y todos los que sigan.
Interin no se libere totalmente el pago 

de cada Acción, l|as entregas efectuadas

D E  A C C I O N E S
a cuenta devengarán el interés de 7 por 100 

anual sobre las sumas desembolsadas, que 
se abonará el día i.° de los mese© de Ene­

ro y Julio de cada año.
La demora en el pago de los plazos, da­

rá lugar al descuento de intereses corres­
pondientes, sin perjuicio de las facultades 

que con arreglo al artículo 6.® de los Es­
tatutos, competen a la Sociedad.

En el acto de la suscripctón, se facilita­

rán a los Sres. Accionistas, los correspon­
dientes recibos, en los que se hará constar, 

mediante estampilla, las entregas sucesi­

va® y los pagos de los intereses que perci­
ban, canjeándose estos recibos por las Ac­

ciones, al efectuar la última entrega.
Para utilizar ©1 derecho de preferencia, 

los Sres. Accionistas, deberVín presentar 

sus Acciones en números de seis o múlti­
plos de seis, o los Resguardo© de depósito 
de las mismas, que quedarán en poder de 

la Sociedad hasta la expiración del plazo 

señalado para la suscripción.
Los Sres. Accionistas que utilicen el de­

recho de preferencia, podrán solicitar, 

también un documento separado sin li­
mitación de número e independientemente 
de las Acciones que con arreglo a aquél 
les correspondan, las que de®e«n recibir 

del remanente que resulte al cerrar la sus­
cripción preferente. Si el número de Ac­
ciones sobrantes fuese menor que el de so­

licitadas, se adjudicarán aquéllas, al tipo 
arriba señalado, en proporción correspon­

diente a las que cada Accionista hubiese 

pedido.
El pago del primer plazo de suscripción 

de estas Acciones, deberá efectuarse den­
tro de le® diez días de notificárseles el 
número de .Acciones adjudicaiJas, abonán­
dose los plazos restantes en la cuantía y 

fechas mencionadas, y con análoga facul­

tad para el z.nticipo de los plazos.
Bilbao, 24 de Septiembre de 1930.

E l  S e c r e ta r io  d e l  C o n s e jo  

de  A d m in i s t r a c i ó n ,

JUAN MARIA DE GOYARROLA

Ayuntamiento de Madrid



L A S  O P E R A C I O N E S  D E  C A M B I O

Para el mejor y más exacto cumplimien­

to de las disposiciones dictadas para evi­
tar la compraventa de divisas extranjeras 
que no responden a verdaderas r̂ eesida- 

des de la vida de relación con el exterior, 
se hace indkpensable dictar reglas a las 

que haya de acomodarse la justificación de 
dichas operaciones, cuyo cumplimiento ha 
de exigirse con inexorable severidad, que 
impida la evasión de capitales y las si­

tuaciones de especulación que pudieran in­
tentarse.

Por ello - se  ha dictado en l o  del actual 
una Real orden, publicada en la G a c e ta  

del 14, disponiendo lo siguiente :
1.® Las peticiones de moneda que se 

hagan a 1.a Banca establecida en España, 
deberán ir acompañadas necesariamente de 
la correspondiente factura o documento 
equivalente, en su defecto, cuando se trate 
de necesidades comerciales, y en otro ca­

so, de una declaración jurada del comi­

tente en que se hagan constar los motivos 
de la dem.anda. Igualmente se exigirá la 
misma justificación cuando ss trato de ór­

denes de abono a la, Banca extranjera.
2.® Los Bancos  ̂ banqueros estableci­

dos en España habrán de tomar nota de­

tallada de las facturas, bajo su responsa­
bilidad, estampando en '.ellas un sello que 
impida su utilización para nuevas adquisi­

ciones de moneda, y dichas facturas debe­
rán ser conservadas por los interesados en 

unión de los dem/ás documentos que» justi­
fiquen la operación de compra de divisas, 
así como log Bancos y banqueros guarda­

rán las declaraciones juradas, para- que 

unos y otros justificantes puedan servir de 
base para las comprohacionies que se es­
timen necesarias.

3.® Las demandas de moneda o de abo­
no en cuenta, serán rehusadas por la Ban­
ca cuando no vayan acompañadas de las 

referidas, justificaciones diei su necesidad, 
y aun presentadas éstas, deberán pedirse 

otras complementarias cuando, por la con­
dición del comitente, la clase de negocios 

a que ss dedique, o por otra cualquier 
causa, S e  lestime sospechosa o despropor­
cionada la petición.

4." El Centro Regulador de Operacio­

nes dé Cambio completará, con las dispo­
siciones que considere oportunas, las que 
contiene esta Real orden, a fin de asegu­
rar la mayor eficacia de lo mandado.

5.® Las infracciones de lo dispue-to se­

rán denunciadas a los Tribunales, sin per­
juicio de las sanciones gubernativas que 
procedan.

L A  D I R E C C I O N  D E L  B A N C O  C E N ­
T R A L

En sustitución de D. Julio Collado ha 
sido nombrado Director general del Ban­
co Central, D. Antonio P, Sasia, Conseje­

ro de dicha, entidad y miembro de la Co­
misión Permanente y del Comité Delegado 

del Consejo.

Se trata de una personalidad muy cono­
cida en el mundo financiero y de acr ditad\ 

competencia, pues ha sido Director Geren­
te de la Caja de Ahorroe y Monte de Pie­
dad Municipal de Bilbao», Director Geren­
te, Consejero y miembro de la Comisión 

Delegada del Consejo del Banco Urq.uijo 
Vascongado; Vocal de la Junta directiva 
de la Asociación de Bancos y Banqueros 

del Norte de España y Vocal de la Junta 
directiva de la Cámara de Compensación de 

Bilbao y Vocal de la Junta de Cambios dej 
Norte de España.

L A  E X P O R T A C I O N  D E  M E S A L E S  

P R E C I O S O S  Y  B I L L E T E S  D E  B A N C O

Para evitar dudas respecto al régimen 

en vigor'sobre exportación de monedan de 
oro y plata o de valores en billetes de Ban­

co nacional o extranjicxo, se ha dictado en 
II de octubre una Real orden disponiendo :

1.® Que por la Dirección general del 
ramo se recuerde a las Aduanas la prohi­
bición establecida, por Rieales órdenes de 
14 y 18 de marzo de 1924, de exportar oro, 
plata en monedas, billetes del Banco de 
España y de Bancos extranjeros.

2.® Que, no obstante esta prohibición, 

se permita llevar consigo a» los viajeros que 
salgan para el extranjero la. cantidad de 

5.000 pesetas en billetes nacionales, o su 
equivalencia en billetes extranjeros.

3.° Las infracciones que se cometan a 

cuanto en esta disposición Sie. ordena, se­

rán corregidas con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente ley de Contrabando y Defrau­
dación ; y

4.° Por la Dirección general se- darán 

las órdenes oportunas a las Aduanas para 
qus» tenga la debida efectividad y eficacia 
esta disposición.

L A S  V A C A N T E S  D E  A G E N T E S  D E
C A M B I O  Y  B O L S A

Aclarando lo dispuesto en la vigente le­
gislación sobre la forma de anunciarse los 
concursos para la provisión de vacantes de 
Agentes di? Cambio y Bolsa, se he dis­

puesto de Real orden que cuando ocurra 
una vacante, la Junta Sindical del Cole­

gio correspondiente lo anunciará en el tér­
mino de quince días en el tablón de anun­

cios del Colegio, en el B o le t í n  O f i c i a l de 
la Bolsa de que se trate, en la G a c e ta  de  

M a d r i d  y en el B o le t í n  O f i c i a l  d e  l a  P r o  

v t n c i a , concediendo un plazo d* un me~, 
a paitir de la publicación de dicho aninfio 

en la G a c e ta  d e  M a d r i d , para la presenía-

cinn de instancias por los aspirantes que 
reúnan condiciones para ocupar dicnos car­
gos

E L  B A N C O  I N T E R N A C I O N A L  D E  P A ­
G O S

La Comisión administrativa del Banco 
Internacional de pagos, que hacía dos me­

ses no se reunía, lo ha hecho recientemen­
te. La sesión ha tenido carácter de ordi­

naria y en ella se trató especialmente so­
bre la manera definitiva de repartir el pro­

ducto del plan Young, siendo aprobado el 
informe por unanimidad.

A la salida de la reunión el Sr. Luther 

dijo z los periodistas que los directores de 

los Bancos de emisión de Alemania y Aus­
tria no se habían ocupado para nada de 
cuestiones políticas.

Como ha coincidido con la, reunión la 
noticia del ofrecimiento al Reich de un 
empréstito de 125 millones de dólares, que 

un grupo de banqueros estti dispuesto a ha­
cer al Reich. créese que se prolongará la 
sesión de la Comisión del Banco Interna­
cional de Pagos, por las relaciones que con 

el Banco pueda tener dicho ofrecimiento.
En los círculos relacionados con el Ban­

co Internacional de Pagos se cree que el 
ofrecimiento del empréstito de 125 millrnes 

de dólares ha coincidido con la sesíún del 
Banco por pura casualidad.

E L  C O N S E J O  S U P E R I O R  B A N C A R I O

El miércoles 8 de octubre se reunió el 
Consejo Superior Bancario, y al terminar 
la reunión se facilitó la siguiente nota : 

«Estudiados todos los antecedentes del 
problema del cambio y su situación en las 

prefientes circunstancias, se aprobó por una. 
nimidad la actuación de los representan­
te.? de la Banca privada en el Banco de 

España, en relación con las iniciativas 
del Gobierno, ratificando de modo cate­
górico su confianza en dichos representan­

tes y coni'ignando en acta un voto de gra­
cias para los mismos.

Además, el Consejo B'ancario expresó 
de nuevo su resolución de apoyar la ac­
tuación del Gobierno, cuidando de que en 

todo momento conozca el Ministro de Ha­

cienda el peiiíS,amiento bancario sobre los 
aspectos económicos de la política mone­
taria.

Por la, noche, el Presidente de dicha en­
tidad conferenció extensamente con el mi­
nistro de Hacienda.»

Edit. E L É X P U R U ,  Hnos, s. a. R i r n i r »  I M P R K N T A - L I T O G R A F  A 
'  J - J n - n . H w  -  l i b h o s  R a y a d o s

Espeolalidad: L ib ros y carpetas de ho jas cambiables maroa EME. 
Pídanse catálogos Alameda de Mazarredo, 15. Bilbao

Edic lores de obras
Teléfono 1487
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E x m o .  S r .  D .  E n r i q u e  B e r m ú d e z ,  E m b a ­

j a d o r  d e  C h i l e  en  E s p a ñ a ,  i l u s t r e  d i p l o ­

m á t i c o  d e  g r a n  p r e s t i g io  y  ta le n to .

La situación finan­
ciera en España

El Banco Exterior de España se ha 
creído en la obligacicm de exponer sa pen­

samiento sobre la situación financÍEra de 
España en un folleto. Es éste un estudio 
objetivo; el Banco Exterior expone cuan­
tos datos ha podido reunir y que íueran 
compatibles con el folleto por su exten­

sión, y deja que las conclusiones que pue­
den formularse de su lectura las escriba 

el lector.
Empieza señalando que la enfermedad 

de la peseta no es una. enfermedad reciente, 
sino una enfermedad crónica, que obtuvo 
un paréntesis favorable durante la guerra 
europea; pero que, pasadas las circuns­
tancias anormales que llevaron a las na­

ciones europeas a la crisis, y vueltas és­
tas a la normalidad, la- peseta ha vuelto 

también a su enfermedad.
En 1926 y 27 se especuló al alza sobre 

la peseta, y en 1928 empezó un cambio de 

tendencia que aún dura.
Expone en un gráfico las fluctuaciones 

de la moneda, en que se ve que en 1921 
el dólar valía 7,37, desciende basta 5,89 en 
1927, para volver a elevars-e al vértigo de 

nuestros días.
La reserva de oro del Banco de España 

es importante : la segunda del mundo en 
proporción a la circulación total del bi­

llete y cuentas corrientes. La, circulación 
fiduciaria es de 5.259,1 millones en circu­

lación total : billetes y cuentas corrientes 

y depósitos.
El presupuesto que el Estado ofrece

para 1 9 3 0  es de 3 . 2 C 0  millones de p'set s. 
Ya se advierte que los ingresos remona n 

sobre todas las cifrr.s de los gastos. Es­
paña tiene un gasto por habitante de 2 0  

dólares, cifra que só’o la aventajan en su 
pequeñez Suiza y Portugal. En cuanto a 

la Deuda pública, es de 2.181,6 millones 
de dólares, cifra que es reducidísim,a, y 
sólo Suiza, Portugal y Holanda la aven- 
taj'Sn en su pequeñez también.

Las ¡emisiones de capital ascienden en 

1929 a 2.165 millones, y el descuento ban­
cario, del 5 al 6 por 100.

Los precios en los países del patrón oro 
en 1928 son de 150,6. En España, 164.

En lo que respecta a l?.- diferencia entre 
el valor real de la peseta y su cotización 
internacional, dice ;

«En los meses de julio, agosto y sep­
tiembre de 1929 la diferencia que corres­

pondía entre el valor de la peseta y su co­
tización en relación con la libra esterlina 

se mantuvo bastante estable —la interven­
ción en los cambios no permitía que osci­
lara—; pero en el mes de octubre, al sus­

penderse la intervención definitivamente, la 

depreciación d la peseta va siendo cada 
vez mayor que la correspondiente a su va­
lor real. En septiembre de 1929 la libra 

esterlina se cotizaba 1,26 pesetas más altsi 
que lo que correspondía; en octubre, 1,78; 
en noviembre, 2,25, y así hasta llegar a 

junio de este año, que se cotiza 6,38. La 
libra ha alcanzado 41,56.»

Hace el Banco Exterior un análisis de 
la ba.lanza de cuentas, llegando ■?. la con­
clusión de que no puede hallarse en si­
tuación normal. La desconfianza que la 
depreciación ha acarreado al signo mone­

tario español ha ocasionado retenciones de 
divisas extranjeras en manos de exporta­

dores nacionales, disminución de los en­
víos de los españoles de América, exporta­

ciones clandestinas ds capital nacional 
con fines especulativos y otros fenómenos 
de naturaleza desfavorable.

Sigue una, relación titulada ((Algunos 
d'e los. principales valores nacionales coti­
zados en las Bolsas españolas», que reflc'- 
ja los mlág importantes.

El puerto franco de 
Barcelona

El Comité ejecutivo y  el Pleno del 
Consorcio de Ua zona franca aprobó 
el proyecto definitivo de puerto, que 
será eilevado a  ¡la aprobación deí m i­
nistro de Fomento, después de intro­
ducir en el mismo las enmiendas acor- 
dadas.

L a  entrada al puerto de la zona frail­
ea se sitúa junto a la  desembocadura 
llamada Canal del Puente de Vecas. 
en los terrenos y a  expropiados entre 
la montaña de Montjuich y  el río Llo- 
bregat.

El puerto se hará abriendo canales 
tierra adentro y  ‘dejándolos inundar 

luego por el agua, en vez de construir 
diques y  muelles sobre el mar, como 
se hace en los demás puertos.

Esta  prim era etapa constará de un 
canal central, una dársena industrial,

dos comerciales, un varadero y  la  
dársena de carbones. El canal central 
se ha proyectado con una anchura de 
350 metros, a fin de que sea suficien­
te en el porvenir, cuando aumente el 
tráfico y  se amplíen las instaJlaciohes. 
Eli canal central será prolongado m ás  
adelante tierra adentro, y  de él sal­
drán, a manera de ramificaciones, a 
derecha e izaiiinrrla, las dársenas que 
sean necesarias. Como obra de defeú- 
sa para la entrada del puerto de la  
zona franca, y  al mismo tiempo como 
cierre del puerto aduanero, se propo­
ne un rompeolas y  la prolongación 
del dique del Este. Esta solución, que 
interesa a ambog puertos, eH aduanero 
y  el franco, requiere un gasto de 45 
millones de pesetas. Mientras el ex­
pediente siga sus trámites de informa­
ción pública para realizarlo, y  con ob­
jeto de que las obras de la zona no 
se demoren, se propone la construc­
ción del rompeolas para la ¡entrada 
del canal central, con algunas modifi­
caciones. Tmpilica este rompeolas nn 
gasto de ocho millones y  medio.

D o n  A n t o n io  P . S a s ia ,  D i r e c t o r  g e n e r a l  y  

C o n s e je ro  d e l  B a n c o  C e n t r a l ,  p e r s o n a l id a d  

d e  g r a n  c o m p e te n c ia  en  la s  f i n a n z a s .  E s  J e ­
f e  S u p e r io r  h o n o r a r io  d e  A d m in i s t r a c i ó n  

c i v i l ; f u é  D i r e c t o r - g e r e n t e  de  l a  C a ja  de  

.^A ho rros  M u n ic ip f i l ^  de  B i l b a o ,  y  o c u p ó ,  

o t ro s  c a rg o s  im p o r t a n t e s ,  d e m o s t r a n d o  en  

t o d o s  e l lo s  su  l a b o r io s id a d  e i n t e l i g e n -
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WCOMO TORA D IESEL ELEC T R I­
CA DE 2.600 CABALLOS DE LA CA-

NADIAN NATIONAL RAILM 'AY

L a  locomotora Diesel eléctrica de 
esta Com pañía se ha revelado, en el 
curso de recientes ensayos, -como m uy  
superior, desde el punto de vista eco­
nómico, a las locomotoras de vapor. 
Los ensayos demostraron que 1,8 ki­
logramos de mazüut produce un tra­
bajo equivalente al de 3,2  kilogramos 
de esencia, y  que el rendimiento calo­
rífico del motor Diesél es siete veces 
mayor que el de una máquina de v a ­
por.

En  un ensayo de 550 kilómetros se 
obtuvo una potencia de 3.000 caballos 
y  un esfuerzo de tracción de 45.300 
kilogramos, obteniéndose una veloci­
dad de 103 kilómetros hora.

Además, la locomotora Diesel eléc­
trica tiene sobre la locomotora de v a ­
por la ventaja de que su potencia to- 
tiil puede siempre ser utilizada en gran 
escála de velocidades y  de esfuerzos 
de tracción, sin modificar los meca­
nismos rn c-aml)iar la velocidad de los 
motores; igual que los cambien de 
marcha se hacen sin parar ni inver­
tir los motores.

Los gases d e escape pasan a una 
caldera de recuperación que olu’a al 
mismo tiempo como silencioso y  su­
ministra el vapor para la calefacciói] 
del tren- ’ a irv^nmotora cornpletanien- 
te equipada (dos motores Diesél de 
1.500 caballos) pesa 290 toneladas, y  
lleva 7.250 kilogramos de aceite, 9.000 
tilogram os de agua para la caldera, 
900 kilogramos de aceite de engrase 
y  2.710  kilogramos de arena, o sea ei 
aprovisionamiento necesario para do­
ce horas de marcha.

L a  locomotora Diesel eléctrica pue­
de desarrollar el arranque y  a peque­
ñas velocidades un esfuerzo de trac­
ción tan grande como lo permitan la 
adherencia de las ruedas .motoras y  

la  elevación de la temperatura del 
equipo eléctrico.

A velocidades inferiores a 32  kiló­
metros hora el esfuerzo de tracción m á­
ximo es de 45.300 kilogramos, mien­
tras que el de la locomotora Montaña 
no es m ás que de 22.500 kilogramos; 
pero, a partir *de esta velocidad, el 
esfuerzo de ésta es mayor que el de 
aquélla. En cambio, la locomotora 
Diesel puede acelerar un tren de 600 
toneladas a una velocidad de 96 kiló­
metros por hora, en la mitad de tiem­
po (]ue la locomotora de vapor.

L a  potencia combinada de los dos 
motores Diesel no pasa de 2.100 caba­
llos a una velocidad superior a 96 ki­
lómetros hora. En rampa, a una velo­
cidad de 70 kilómetros hora, los mo­
tores desarrollan 2.500 a 2-600 caballos 
en algunos instantes. En  la arranca, 
da, la  potencia m áxim a de los moto­
res se logra en un tiempo m u y redu­
cido. Rxcepcionalmente el tren ha lle­
gado a la velocidad m áxim a de 116  
kilómetros hora, con una potencia de 
1.800 caballos. Se puede obtener y  
conservar con facilidad velocidades de 
96 a 104 kilómetros por hora.

INGRESOS DE FERRO CARRILES  
Desde 1.® de enero dél año 1930, las 

Compañías que se expresan a conti­
nuación han recaudado las siguientes 
cantidades:

C O M P A Ñ I A S R e c .-)u d a c ió n  D i f e r e n c i a  a  1929

Norte V.....................  234.362.211,24-1-8.028.392,79
Madrid a Z. A. 217.621.324,95-f- 431.596,10
Andaluces  501.983.171,63-1- 287.168,26
Oeste de España. » »

Los ingresos alcanzan hasta el día 
20 de agosto próxim o pasado en la 
Compañía del Norte; hasta el 10 de 
septiembre siguiente en la  de Madrid 
a Zaragoza y  a Alicante, y  hasta el 
20 de este último mes en la  de los  
,Andaluc-6s, continuando la Compañia  
Nacional del Oeste de España sin fa­
cilitar datos de su marcha recaudato­
ria.

DEL ESTATUTO FERROVIARIO
No se ve clara todavía la solución 

a rcaer en este debatido asunto. El 
Gobierno parece ser que ha estudiado 
con detenimiento ei proyecto formula­
do por él ministro de Fomento, señor 
Matos. Sin embargo, el cam ino para  
llegar a su implantación parece que 
ofrece algunas dificultades. Se pro­
pende en él al principio lógico de que 
ei ferrocarril debe bastarse a sí pro­
pio para cubrir todas sus actuación 
nes. l^ero esta solución tiene tamlTién 
serios inconvenientes. En prim er lu­
gar, si las Compañías tienen que des­
envolverse sin ayuda alguna del E s­
tado, 65 evidente que tendrán que ape. 
lar  a la elevación consiguiente de sus 
tarifas, originándose con ello un pro­
blema de orden nacional, puesto que 
tanto el comercio como la industria y 
las actividades todas del país depen­
den en gran parte de los transportes; 
de su tarificación, de su facilidad, de 
su economía.

Parece que a este criterio se opone, 
sin emliargü, el argumento de que esa 
elevación de tarifas se realizaría üuíca- 
meiite solire aquellos productos y  ar­
tículos dio cHasificados como de pri­
mera necesidad. Y  eso que eu princi­
pio parece aceptalile, traería también 
consigo grapdes trastornos: tan impor­
tantes al menos son tamlúén las pri­
meras materias, y  enlazadas con éstas 
otro sin fin de productos que sufri­
rían grave quebranto con la elevación 
de tarifas. El problema, pues, que e? 
arduo y  compleja, pues claro está que 
sin esa autorización, es indudable que 
tiene que ser el Estado quien asuma  
entonces el exceso de cargas que la? 
Compañías por sí solas no pueden so­
portar. Y  sobre una y  otra opinión, 
hay pareceres y discrepancias dignas 
de atención.

M A D R I D  ,1 A R A G O N

L a  Memoria presentada por eil Con­
sejo de Administración a la .Junta ge­
neral .de accionistas de esta Compañía, 
referente a las operaciones, balance y  
Cuenta de ganancias y pérdidas du­
rante (1 ejercicio de 1929, dice que las

características de éste son iguales a 
las del año precedente.

En la explotación continua, aunque 
en pequeña proporción, aumentando 
el tráfico de mercartcías, sobre todo 
en los transportes de remolacha y  m a.  
dera, y  persistente la  baja en el de 
viajeros, ante la  enconada competen­
cia de los servicios de automóviles.

Terminado, con el año 1928, el pe­
ríodo provisional establecido por de­
creto de 5  de agosto de 1926, parece 
en suspenso el régimen de auxilios, 
absolutamente indispensable, por aho. 
ra, para las pequeñas Compañías; he­
cho que produce gran inquietud para  
el porvenir, si el Gobierno no encuen­
tra en breve plazo uña fórmula que 
les permita subsistir

Los resultados de la explotación acu­
san ingresos por 2.004.774,32 pesetas, 
con aumento de 105.432,24 pesetas s¡> 
bre el año anterior. Los gastos se ele­
varon a 1.982.170,41 pesetas. E l  bene­
ficio de explotación ha sido de pese­
tas 12.603,91.

El balance arroja ia suma de am 
activo-pasivo de 31.610.404,78 pesetas, 
y  la cuenta de pérdidas y  ganancias, 
un saldo desfavorable de 387.489,79 
pesetas, de las que corresponden al 
ejercicio de 1929 51.846,69 pesetas.

EL TRANVIA ELECTRICO TARRA- 
GONA-REUS

L a  Diputación provincial de T arra­
gona se ha hecho cargo de la conce­
sión de este tranvía o ferrocarril eléc­
trico.

L a  Diputación se encargará, por los 
medios que estime más convenientes 
y  sujetándose a los términos de la 
concesión, de la  construcción y  pues­
ta en m archa de tranvía, sin ninguña 
colaboración por parte de los antiguos 
concesionarios.

La  cesión no implica el compromi­
so de realización de la obra por la 
Diputación provincial, si causas deter. 
minadas a su lilire estimación nn 
aconsejaran llevarla a término.

EL FERROCARRIL TARREGA-BA- 
LAGUER

L a  Comisión gestora del ferrocarril 
Tárrega-Halaguer ha celebrado una 
reunión en Barcelona, acordando ul­
timar él trazado en la forma siguiente; 
Tárrega, Anglesola, Tornabares, l a -  
rrós. Puchóla, Castell&eva, Percebes, 
Folch, Beicain, Pedris, Raguda, has­
ta la  estación del ferrocarril transpire­
naico de Lérida, Saint Girons a Bala- 
guer.

El ingeniera Sr. Pasmoroío prome­
te tener todo dispuesto en breve pla­
zo, con ol)jeto de que la Comisión ges­
tora marche a Madrid, para presentar 
el asunto al ministro de Fomento. 
Form ará parte también de la Comi­
sión i0l ingeniera Sr. Terradas, coautor 
del proyecto de trazado.

EL FERRO CARRIL VASCO-NA- 
VARRO

Ha sido autorizada esta Compañía  
para proceder a la construcción de la 
tercera sección, Estella-Marcilla, que 

se estima estará terminada antes de 
finalizar el año en curso.

A"__
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I  ECOS DI V E R S OS

EL DIVIDENDO DE lilOTINTO

E l Consejo de esta Compañía anun­
cia para el 1  de noviembre el pago 
de un dividendo ja cuenta: para las 
acciones ordinarias de 10  chelines, y  
para las acciones de preferencia, el 
acostumbrado de dos y  medio cheli- 
nes.

Como el dividendo a cuenta de las 
acciones ordinarias fué de 25 chelines 
el año pasado y  hace fallta remontarse 
al año 1924 para encontrar uno tan 
flojo como el que ahora se distribuye, 
los comentarías son poco satisfactorios, 
achacándose el contratiempo a la ba­
ja  de los precios del cobre y  de las 
piritas.

LA RECAUDACION DE TABACOS 
Y TIM BRE EN EL PRIM ER SEM ES­

TRE DE 1930

Durante el primer semestre del año 
en curso, la recaudación obtenida por 
Tabacos se cifró en 230.979.403 pese­
tas, contra 219.828.403 pesetas en igual 
período de 1929.

P or Tim bre, la recaudación fué de 
166.371.481 pesetas, contra 102.300.561 
pesetas en el primer semestre de 1929.

¿AUMENTA SU CAPITAL LA TELE­
FONICA ?

En  los círciiilos financieros se dice 
que, dada la expansión que a su nego­
cio da la Compañía Telefónica Nacio­
nal, pudiera suceder que para fines 

del año en curso esta Compañía au­
mentara su capital en un 50 por 100, 
mediante la emisión de nuevas accio­
nes de las (pie se entregarían uña nue­
v a  por cada dog antiguas.

El precio de la gasolina y los supri. 
midos monopolios
Hsn dicho algunos periódicos que en uno 

de los últimos consejos de la Compañía 

Arrendataria ded Monopolio de Petróleos 
se acordó elevar el precio de la gasolina. 
La noticia no es exacta, pero tiene por 

fundamento el hecho dei que la gasolina, 
se venda en el puente de Behovia, fronte­

ra Irún-Hendaya, a, 0,65 pesetas el litro, 
y en el lado francés, aun considerando el 
cambio, a 0,95, cuy*a. diferencia es, como 
se ve, importante.

Hay que tener en cuenta que el precio 
de dicho combustible en Francia no es 

una excepción, sino que corresponde a los 

actualmente usuales en Europa, por cuanto 
Inglaterra es de 0,90 y de suma, equivalen­
te en Holanda, Italia y Suiza. El precio 

de Bélgica es el único que se aproxima al 
español, por cuanto cuesta el litro 0,70 pe­
setas. La complaración de estos tipos pro­
voca naturales discusiones, en las que se 
manifiestan dos teorías extremasi: una, 

que no repugna el alza del precio por esti­
mar artículo de lujo el automóvil, y al de­

ducirse esa desproporción en los costes 
de la primera materia aumenta el consumo 

de gasolina y de lubrificantes y se desnive­
la la balanza mercantil, con la subsiguien­
te depreciacióm de la peseta; y otra, la de

que debe presidir la mayor prudencia en el 

retoque de los precios, para que la econo­
mía nacional gaste menos en el servicio de 
esta clase de transportes.

Ni una ni otra teoría, por exageradas, pa­
recen justas. Un término medio será más 
adecuado al caso de referencia, y si hay, 

como en efecto se prueba, 30 céntimos de 
diferencia en litro, y teniendo presenté que 
se trata de un monopolio que nutre parte 
del presupuesto general del Estado, podrá, 

sin demasiado enojo del consumidor, pro­
moverse una pequeña subida en el precio 
de lia, gasolina.

Recuérdese que antes del monopolio ofi­
cial 'ejercían real y efectivamente aos o tres 

poderosas Socij|dades ¡extranjerad que 'es­
taban de acuerdo sólo para que el consumi­
dor pagase los vidrios rotos, porque se ha­
cían competencia multiplicando los surti­

dores y aumentado propagandas y comisio­
nes, pero apenas había lucha para los pre­
cios, que cuidaban fuesen los mismos para 

no producirse daño en su desenvolvimien­

to económico. Esto ocurre hoy en las nacio­
nes en que no hay monopolio, y por eso 
está la gasolina más cara que en España.

Puede, por tanto, sospecharse que, si no 
existiese hoy nuestro monopolio, el consu­
mo español estaría pagando, por lo menos, 
Is 95 céntimos de Francia, y como se pue­
de calcular en 300 millones al año, los su­

primidos monopolios han dejado de per­

cibir una suma importantísima, que que- 
d:c a beneficio del usuario español.

Acaso esto justifique determinadas ame­

nazas € influencias sobre 'el cambio de 
nuestra peseta.

Reorganización del Ministerio de 
Marina
En virtud del Real decreto de 15 del 

actual el Ministerio de Marina estará cons­
tituido por :

Estado Mayor de la Armada y las Sec­
ciones de Personal, Material, Aeronáutica, 

Ingenieros, Artillería, Infantería, de Ma­
rina, Contabilidad, que irá unida a la Or­

denación de Pagos, Intendench, Sanidad y 
J usticia.

Para el desempeño de sus peculiares fun­
ciones existiri.in, además :

La Dirección general de Navegación, 
Pesca -e Industrias marítimas ; la Asesoría, 

del Ministerio, la Intl«rvención Central y la 
Secretaría particular y política’ del Minis­
tro.

Como órganos consultivos del Ministro 
existirán la Junta Superior de la .Armada y 
la Junta de Clasficación y Recompensas.

La Junta Superior de Clasificación, de 

constitución 'eventual, falla en los asuntos 

relacion'’dos con la elección y seleción del 
personal, con arreglo al Real decreto-ley 
de 6 de febrero de 1930.

Con entera independencia de! Ministerio 

existirá la Jurisdicción de Marina en la 
Corte.

G U A T E M A L A  C O N C E D E  E L  M O N O P O ­

L I O  D E  F O S F O R O S  A  C A M B I O  D E

U N  E M P R E S T I T O

El Gobierno de la República de Guate­
mala ha concedido el monopolio de los 
fósforos por un período de treinta años a 
la Swedish Match Company, según se anun­

ció en las oficinas de la Compañía en Nue­
va York.

Esta concesión, una de las varias obteni­
das por la; Swedish Match Company en la 

América hispana, le permite importar fós­
foros a Guatemala sin pagar impuestos ni 

gravámenes de ninguna especie.
La Compañía se h'a. comprometido a con­

ceder a Guatemala un empréstito ds dóla­
res 2.500.000, que serán colocados en el 

mercado en forma de bonos con un valor 
de 90 par y devengando un interés de 7 
por 100 anual.

Dos millones de este empréstito serán 

destin'ados a la capitalización de un Banco 
Hipotecario Agrícola y el resto será inver­
tido en obras públicas.

S O B R E  U N  E M P R E S T I T O  A R G E N ­

T I N O

A primeros de octubre vencerá el com­

promiso sobre los 50 millones de dólares 
que contrató el anterior Gobierno de la Re­
pública Argentina con la Ch'atham Fénií 

Corporation, y el nuevo Gabinete' se pro­
pone renovarlo mediante la propuesta mlis 

ventajosa hecha úlTímamente por la Ban­
ca nacional y la extranjera.

F E R R O C A R R I L  D E  P O R T U G A L E T E

En Bilbao, celebró asamblea el Consejo 

del Ferrocarril de Bilbao a Portugalete, 
acordando, de forma definitiva, proceder, 
seguidamente, a la electrificación de su lí­
nea, colm:?.ndo así los deseos del comercio, 
industria y vecindario de la margen izquier­
da del Nervión.

L A  P R E V I S I O N  S O C I A L ,  S . A .  D E  S E ­
G U R O S

Las primas correspondientes a 1929 en 
el ramo de seguro contra el robo, notas de 

anulaciones y reducciones, han importado, 
junta con las percibidas por reaseguros, la 
cantidad de 2.788.544 pesetas, excediendo 
de un m.illón las reservas de primas para 
riesgos en curso.

El beneficio líquido obtenido en el ejer­
cicio ascendi(') a pesetas 206.136, y hechas 
las deduciones estatutarias, por 14.429 pe­
setas es acordó repartir el resto del modo 
que sigue : accionistas, pesé'as 40.000; fon­

do de reserva, 50.000; ídem para eventua­
lidades, 60.000; fluctuación de valores, 
20.000; gratifica-iones, 7.750, y a cuenta 
nueva, 13.957 pesetas.

B A N C O  V I T A L I C I O  D E  E S P A Ñ A

Esta prestigiosa entidad aseguradora aca­
ba de adquirir la casa número 23 de la ca­

lle de Alcalá, con objeto de ampliar el edi­
ficio para las oficinas de Madiid. 
R E N O V A C I O N  D E  P O D E R

La Compañía Danesa da Seguros ha te­
nido a bien revocar el poder que de dele­

gado general 'en España tenía conferido a 
D. Tomás Virchol.

En su lugar, ha nombrado para dicho 
•~argo a D. José Sabadie, estableciéndose el 
domicilio social de la Compañía en San 
Sebastián, plaza del Buen Pastor, 4.

f
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E,mísión de acciones del Banco 
de Crédito de Z arag o za

Este importante establecimiento ban­
cario zaragozano va a  poner en circu­
lación 8.000 acciones, de a 500 p(«etas 
nominales una, de las 13.000 que po­
see en cartera. Las 8.000 acciones que 
ahora emite las divide erí dos lotes de 
4 000 acciones cada uno, ofreciendo el 
primero de ellos a los actuales accio­
nistas;' en la proporción de una por 
cada dos que posean, al tipo de 110  
por 100, o sean 550 pesetas por acción, 
se ofrecen en suscripción pública, al 
tipO' de 140 por 100, o sean 700 pesetas 
por acción.

L as acciones ofrecidas a  los accio­
nistas se pagarán en cuatro plazos de 
137,30  pesetas, abonables uno, en el 
acto de la suscripción, y  los tres res­
tantes en enero, abril y  julio de 19 31.  
El abono de los 4.000 acciones, que se 
ofrecen al público se verificará en los 
mismos plazos que las anteriores, a 
razón de 17 5  pesetas cada plazo.

Con l a  emisión que se realiza, el 
capital desembolsado del banco de 
Crédito de Zaragoza pasa a  ser de ocho 
millones de pesetas, quedando en car­
tera 8.000 acciones, por valor nominal 
de cuatro millones de pesetas.

El cambio ínteroacíonal
L a  crisis comercial que por todas 

partes se deja sentir va aumentando 
poco a  poc-o la existencia de capitales 
inútiles por falta de ocupación y  que 
cada día se ceden a precios m ás ba­
ratos de alquiler. Destaca en este or­
den de fenómenos Nueva York, donde 
el cali mmiey ha  vuelto a bajar oficial­
mente del 2 al 1,50 por 100, pero en la 
práctica no encuentra colocación ni a 
1  por 100. E l  dinero a  tres meses se 
paga a  2 por 100 , y  a seis meses, a 
2,75  por 100, precios no conocidos 
desde hace veinte años.

E l  último balance de los Bancos de 
Reserva Federal acusa aumento de 
2.989 a 3 .128  millones de dólares en 
las existencias oro, otro de 167 a  186 
millones en los descuentos y  otro de 
1.347  a  1.376 millones en la circula­
ción de billetes, cuya  proporción de 
garantía cede de 82 a 81,6 por 100 .

E n  Londres hubo durante la semana 
un momento difícil en que eil dinero 
a la vista se pagó a  4 por 100 y  surgió 
la necesidad de acudir al Banco de 
emisión en busca de crédito. Pero ia 
situación se restablec-ió en seguida, 
bajando el dinero a  la vista a 1,50 por 
100 , y  el descuento privado, a 2 y  
3/32 por 100. La situación del oti-o me­
joró también, porque aun cuando P a ­
rís se llevó 600.000 libras, llegó, una  
importante partida de Australia, de­
jando libre para Francia el que llega 
de A frica  y  que están pagando a 84 
chelines y 1 1 ,7 5  peniques. L a  libra  se 
sostuvo a 4,859 dólares y  subió a 
123,825 francos y  20,415 marcos. _

En  París el vencimiento del trimes­
tre no se viejo sentir gracias a las pre­
cauciones adoptadas y a la posibilidad 
de nuevos créditos que facilitan las

E x c m o .  S r .  D .  N i c a n o r  i e  la s  A la s  P u m a  iñ o .  C o n s e je ro  D e le g a d o  y  D i r e c t o r  g e n e - •

r a l  d e l  B a n c o  A s í u r i a n o  de  I n d u s t r i a  y  C o m e r c io ,  I l u s t r e  p e r s o n a l id a d  q u e  h a  des- •
e m p e ñ a d o  c a rg o s  im p o r t a n t í s im o s  p o r  su s  a l t a s  d o te s  d e  i n t e l i g e n c ia  y  q u e  g o z a  de :

g r a n  p r e s t i g io  y  s im p a t ía  gn  to d a  l a  r e g ió n . •

I I I I I I I I I I I I I I I i l l l t l l l l l l l l l l l l I l i l i l l i l l l l l i i i l ! E l l l l i ¡ l l l l ! l ¡ i l i l l I l l l l l l l l l l I I I I Í I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I ! l i ¡ l l l l l l i ] I I I I l l l ] | l ! 1 l | [ | | | | | | | l i l l ! l l l l ] | ] [ | [ | ; i I I | ] | | ¡ | | | | | |

constantes entradas de oro. E.' dinero 
a la vista estuvo a t ,75  por 100, y  el 
ciescoento, a 2 por 100. El deiíorts 
l.ire la libra fué de dos céntimos a un 
mes y  de cinco céntimos a tres meses. 
El dólar se pagó a  25,48 francos.

El último balance del Banco de 
Francia se destaca por el gran aumen. 
to de las cuentas' corrientes, que su­
ben de 6.724 a 8.270 millones de fran­
cos. Los descuentos crecen también, 
de 4.952 a 6.179 millories, y  los bille­
tes en circulación, de 72.479 a  73.053; 
pero como las existencias oro crecie­
ron en 760 millones, la  proporción de 
garantía sólo cedió de 52,75 a 52,45  
por 100 .

En Alem ania hubo para el merca­
do monetario una importante mejora  
all principio de la semana a consecuen­
cia de Ha publicación del programa fi­
nanciero del Gobierno y  se registran 
algunas ofertas de diiíero a los Ban­
cos por parte de Suiza. Inglaterra y  
Am érica y  hasta se vendieron aHgima''5 
partidas de bonos de.l Tesoro. E l  des­

cuento privado bajó a 3  7/8 por 100 y  
e l  dinero a la vista se pagó a 6 por 
ICO. Mas de última hora volvieron a 
señalarse importantes retiradas de cré­
ditos franceses, creciendo otra vez la 
demanda de divisas extranjeras, que 
tuvo que ceder el Banco de emisión en 
cantidad de 30 millones de marcos. 
Los técnicos calcuHan que dicho Ban­
co puede todavía ver disminuir sus re. 
servas en 1.300 millones más sin des­
cender de la  garantía m ínima del 40 
por 100 , pero la opinión pública ve  
con cierta álarm a que esas reservas 
han bajado y a  en 500 millones desde 
que se celebraron las elecciones. E l  
dólar estuvo a 4,20; la  libra, a 20,415, 
y  el franco, a 16,485 marcos.

•FA úHtimo lialance del Reichsbank  
acusa baia de 2.583 a 2.478 millones 
en las existencias oro y  de 223 a 170  
en las divisas extranjeras, y  alza de 
1 .3 5 1  a 2.096 en ila cartera comercial 
y de 4.032 a  4.744 en la  circulación de 
billetes, cuya proporción de garantía  
cede de 69,60 a 55,80 por 100.
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I DE ÁRCHENA
= Esta villa de Murcia, inmediata a las fa-
= mosas Termas de su nombre qu; le dieron

E vida y hastS' hoy dependía del Establgci-

= miento-Balneario, cobra existencia autóno-
= ma, merced al desarrollo de su agricultu-

S ra y exportación de los frutos que produ-
= ce el intenso riego proporcionado por la
= Confederación Hidrográfica del Segura a

= sus villas y laderas, antes estériles y aho-
= ra multiplicados oasis, expansión de la
= huerta murciana.

E En Esta segunda temporada del otoño,
= búllase el Balneario muy concurrido por

= bañistas, recordando los tiempos en que

= disfrutó la hegemonía entre todos los Bal-
= nearios españoles para la cura de los más
E tenaces estados reumáticos y otros de piel
E y mucosas.
E Y aunque conserva su crédito secular 

= para la curación de avariósicos, en honor
= de la verdad diremos, asesorados por su

= digno Médico-DircCtor Dr. Pintos Reino

= al que interrogamos sobre este particular,
E que no puede ningún establecimiento de

E aguas minerales, atribuirse estas virtudes
E sólo propias y directas de la medicación

l 'n  ijais-ajf del Balneario de Archena.

específica, ampliada por les modernos co­
nocimientos terapéuticos a los arsenicales 
y compuestos bismúticos. Lo que hay de

E l Balneario, a vista da pájaro.

rierto es que la balneación aquí, facili­

ta las acciones curativas de éstos, permi­
tiendo una cura intensiva o complementa­
ria y favoreciendo por rápidas eliminacio­

nes los excesos de dosis.

La Sra. Marquesa de Campo-Real ac­
tual propietaria de este importantísimo 

Balneario animada por la Dirección mé­
dica, propónese realizar cuantas me- 
jorss sean precisas para que la estación 
hidrológica recobre el auge que disfrutó 

en tiempos no remotos.

Indudablemente estos augurios ban de 

confirmarse puesto que en la actualidad su 

Médico-Director, el eminente- Doctor don 
Camilo Pintos Reino, dedica un gran cui­

dado 3- dicho Establecimiento y se preocu- 
.pa e interesa por todo cuanto de una 
manera directa o indirecta está relaciona­
do con el Balnearii? o sus dependencias, 

Hoteles, Restaurants-, atendiendo de- un 
modo especialísimo y con gran amabili­

dad a. cuantos enfermos y bañistas desfi­

lan por su consulta.
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En la parroquia de San Jerónimo el 

Resal se ha celebrado la boda de la hella 
señorita María Jcsefa de Carlos y Sara- 

cho con el catedrático don Joaquín Fer- 
nándsz-Prida y Mendoza, hijo del ex Mi­
nistro don Joaquín.

Los( contrayentes fueron apadrirVdos 
por la señora viuda de Ds Caries y el 

ya. nombrado padre del novio.
Como testigos figuraron, por parte de 

ella, don Emilio Saracho Spínola, don Ja ­
me de Carlos Abella, don Emilio Saracho 

y su hermano don Enrique. Y par el no­
vio, el ex Ministro don José Yangues Mes- 
sía, el doctor Simonena y su hermano don 
José,

Bendijo la unión el señor Arzobispo de

Burgos, quen pronunció una sentida plá­

tica. :
Los concurrentes fueron obsequiados con 

c’na bien servida merienda, y los recién 
casados, que recibieron muchas felicita­
ciones, han emprendido un viaje por Fran­

cia, Suiza e Italia.

En la iglesia de Santo Domingo, de Je­
rez de la Frontera, se celebró la boda de 
la bellísima señorita María Diez Hidalgo 

con don Lorenzo Carrizosa y Vieses, Mar­
qués de Salobral.

Bendijo la unión sagrada el Obispo de 
la diócesis, doctor don Marcial López Cria 

do, y actuaron de padrinos la Marquesa

viuda de Salobral, madre del novio, y don 
Pablo Diez Muñoz, padre de la novia.

Firmaron el acta matrimonial los Con­
des de las Mirandas y Peraleja, Marqués 
de Casa Pavón, don Francisco Diez y Pé­

rez Muñoz, don Gregorio Isasi, don Ma­
riano Pablo Diez, el Coronel don José Vá­
rela, don Miguel Giles y don José Pinar y 
Pickman.

A principios del próximo mes se cele­
brará la boda de la distinguida señorita 
cubana Lucila Simón y Simón con «1 jo­

ven ingeniero don Julián Vebenes Muñoz.

EnBurgos recibió las aguas bautismales 

un niño hijo de los señores de Saavédra
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(don Diego), al que se le impuso el nom­

bre de Eduardo,
Fué bautizado por don Ignacio Martínez 

Mingo, dignidad de tesorero, y confirmado 

luego por el Arzobispo en su Palacio.

*  *  *

La señora de Villalonga (don Rafael), 

nacida Mercedes de la Sota, ha dado 2 luz 
en Bilbao un hermoso niño con toda feli­

cidad.
En la capilla del Asilo del Corazón de 

Jesús, que estaba preciosamente adornada, 
se celebró la boda de la encantadora seño­

rita Maruja Reuondo y de Echsveste con 

don Ramón Fardo Urdapilleta.
La señorita de Redondo estaba bellísima 

con las galas nupciales. Su vestido era ds 

raso blanco y muy elegante. No llevaba 

joyas y sólo en la cabeza un adorno de 
flores bl'3.ncas. Sosteniendo el velo de tul 
de tan gentil desposada marchaban trss 
preciosos niños, vestidos deliciosamente : 
Mary de la Sota, Pilarín Carlevaris y En­

rique Caries.
Apadriniaron a los contrayentes la seño­

ra doña Filomena de Echeveste, viuda de 
Redondo, madre de la novia, don Manuel 

Pardo, hermano del novio.
Como testigos firmaron el acta, por par­

te de la novia, su hermano político, don 
Alejandro de la Sota ; el Coronel de Caba­
llería don Gabriel de Benito, el Coman­
dante de Artillería don Vicente Montojo, 

el Marqvts de EePavista. don RítimunOc. 
A’-ando, don Fernando Carlevaris v dom 

Marcelo Bernabeu. Y por el novio, su her­
mano, el doctor Pardo; el Marqués ó". 

Arriluce de Ibarra, don Luis Gómez Bea, 

don Antonio FIofes Urdapilleta, don Mi­

guel Orteiz y don Enrique Caries.
Una vez terminado el acto nupcial, la 

numerosa y distinguida concurrencia que a 

él asistía fué obsequiada en una dependen­
cia del mismo templo con una bien servi­

da merienda.
Los nuevos señores de Pardo, que reci­

bieron muchas felicitaciones, han salido 
para París, desde donde proseguirán su 

viaje por otras capitales del extranjero.

*  *  *

Según se anuncia, dentro de breve pla­

zo se celebrará la boda de la bellísima s;- 

ñorita Carmen Rivera y Azpiro:, hija de 

los Marqueses de San Nicolás de Nora, 

con don Oscar Elzaburu.

*  *  *

Don Francisco \ Moeilo y Pérez del Pul­
gar y don Luis Sulárez Guanes han jurado 

el cargo de Hermanos del Santo Refugio. 

< »• *

Los recién casados señores de Alvarez 
ds Toledo y Cabeza de Vaca (don Alon­

so) han salido para el extranjero.

* * *

También ha salido paxa el extranjero, 

después de pasar una temporada en Alta- 

fulla, la Marquesa d& Tamarit.

*  *  *

- En Oviedo, y en la residencia de los 
Marqueses de Aledo, se ha celebrado una 

fiesta, a la qus asistieron muchas perso­

nalidades de la aristocrzcia.

* * *

Por los señores de Cánovas del Castillo 

(D. Juan), y para su hermano político, el

distinguido arquitecto D. José Fraile y 

Ruiz de Quevedo, ha sido pedida la m;sno 
d.e la bella señorita María de los Dolores 
Ceballos y Fernández de Córdoba.

En la iglesia de San Nicolás, de Alican­
te, se ha celebredo la boda de la bellísima 

señorita Margarita Pillet Doumasky, per­
teneciente a distinguida familia de aquella 

ciudad, con don José María Castaño y Ga- 
llostra.

Apadrinaron a los contrayentes doña 
Margarita Doumasky madre de la despo- 

sa.da, y el Director del Banco de España

. . ' Ni''"'' y

en Alicante, don Enrique Castaño Bradell. 
padre del novio.

Figuraron como testigos por parte de 
ella, don Julio Pellet Lecoer, don Luis 

Ibáñez Pereira, caballero profeso de la Or­
den de Calatrava.; don Federico Parreño, 
gentilhombre de Su Majestad, y don Julio 

Pillet Doumaky, y por parte de él, don 

Mariano Meigot Schelly, don Gabriel Ra- 
vello, den José María Andrés y don Enri­
que Castaño G.sIlostra.

La numerosa concurrencia fué obsequia­
da espléndidamente.

Los recién casados han salido para An- 
daluci'..

¥  ¥ Inform acióiv  teatral
A L K A Z A R

Continúa ríprc'sentándose <(Papá Gu.ié- 
rrez», que tan buenas entradas ha dado a 

la Empresa y ahora con el refuerzo de 
((Una mujer decidida» que seguramente ha 
de llenar muchos días el teatro, bien po­

demos llamar si Alkázar el teatro' de los 
éxitos.

C O M I C O

«Las pobrecitas mujeres» han pasado ya 

de la centésima representación y la com­
pañía Loreto-Chicoíe ha coseche do aplau­

sos a granel.

Felicitamos a la Empresa y al autor de 

la obra.

C I R C O  D E  P  R  I  C  E

i Bien per la Empresa Sánchez Rexach !
El programa oue actualmente se ofrece es 

de primer orden y en la compañía Fémina 
figuran 50 bellísimas artistas, que, ade­

más de ser muy guspas y sugestivas pre­

sentan números admirables de gran mérito 

e interés.
Pompolf y Thedy, los riyes de la risa, 

entretienen grandemente al público que no 

cesa de aplaudirles con .entusiasmo.

R E I N A  V I C T O R I A

Después de una ausencia prolongada de 
nuestros escenarios, se presenti con (dos 

claveles», del m-testro Serrano, la popu­
lar tiple de zarzuela Cora Raga. Vuelve

con la misma voz deliciosa y tan gran ac­
triz como antes y como siempre. Obtuvo 

un gran éxito, y el público le hizo objeto 

d’e una calurosa yespontánía acogida. La 
compañía de José Scsnano '•ueafa desde 

ayer con un valioso demento que añadir a 
los que triunfaron ys. en el estreno de 
<(La Dolorosa».

M A R A V I L L A S

El teatro Maravillas sigue consagrando 
las tardes a nuestro clásico gémero chico.

D'espués de reprisar varias obras, el sil­
bado le tocó el turno a <(Las musas lati­
nas», del maestro Penella.

La conocida zarzuela fué puesta en es­

cena con todo cariño por el director de la 

compañía, Antonio Palacios.
Blanquita Pozas, la graciosa tiple cómi­

ca, dió a su personaje todo el rsalce que 
merece la aplaudida zarzuela.

Castrito fué el caricato gracioso, y es­

cuchó muchos aplausos en su intervención.
Muy bdn Teresita Silva, Ania Lasalle, 

Amparito Sara, Guill'n, Pastor, Icabalce- 

t z , Bellido y Moyano.

R O M E A

Que la graciosísima obra, de Vela, Cam- 
púa y el maestro Rosillo, <(¡ Colibrí)», es un 

éxito positivo de risa, lo prueba el hecho 
de que, llevando más de 120 representa­
ciones, el teatro sigue llenándose como ol 

3rimer día.

T iC A  T H O  C A l . F K U O N  — V n a  e s c e n a  d e  « h a  e s p a d a  d e l  h i d a l g o » ,  a p l a i / d i . d a  

r o / n e i l i a  d r  F e r n á n d e z  A r d a e i n ,  q u e  í  o n s l i / n i / e  u n  g r a n  é x i t o  d e  l a  c o u r p a -
7'iia Borras.

.d''"í4 v
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“ C. L . A . S. S. A “
Líneas Aéreas subvencionadas e intervenidas por el Estado

CON F L O TA  DF AVIONES TRIMOTORES 
POR V A L O R  DE 2-500-000 PESETAS

A eródrom os de socorro cada 50 k ilóm etros - E stacion es m eteoro lóg icas cada 75

Seguridad absoluta - Goníorí ■ Rapidez
Servicio diario a Barcelona (billete de ida)  iSo pesetas
Billete de ida y vuelta ...................................................   5 5 5

O F I C I N A  C E N T R A L ;

Plaza de la Lealtad, 4 (esquina a  Antonio Maura) Teléfonos 18230 = 18238

D E L E G A C I O N E S :

Barcelona; Fontanella , 10-T e lé f .  20780

Madrid

I N F O R M E S E  N T O D O S  L O S  h o t e l e s

Despachos de billetes eo todas las agencias de viajes
y  en  la  ca lle  de A nton io  M aura, 2 (bajo)

TÁ
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AGUAS MINERALES NATURALES DE
Carabaña

i:.

L a  F a v o r i t a
=  P U R G A N T E S ,  D E P U R A T I V A S ,  A N T I B Í L I O S A S

P R O P I E T A R I O S :  H I J O S  D E  R .  J .  C H A V A R R I  - A n t o n i o  M a u r a ,  2 2  - M A D R I D

l l -
y

LA  E Q U IT A T IV A
• F U N D A C I Ó N  R O S I L L O  •

Dom icilio social. A lca lá , 6 5  (Edificio  de su  p rop iedad ) — M A D R I D  
Oficinas. auzUiares: B A R C E L O N A .  Vía Layetana, 54  (Edificio de su propiedad) 

B I L B A O , Gran Vía, 3.— S E V I L L A .  Rioja, 17

i * . ™ ; I H I I I O  I llil lü llO H ®  ! ■
'N r t I V iD U A L E S  Y O E  G R U P O S

M U E B L E S . INM UEBLES Y COSECHAS

S E G U R O S  A C C I D E N T E S .  I N D I V I D U A L E S .  C O L E C T I V O S  V O E  R E S P O N S A B I L I D A D  C IV IL

' OXri»¿>U DB OOUS'CTI.TA

H om bre;  ...........................................................................................................................

D irección:  ...................................................................................................................... .....

E d a d :  ...............................................................................................  P ro fe s ió n !  . . .

...................................................................................................O bjeto d e l Seguro .
C a n tid a d  a  a B eg u ra n

A utorizado  p o r  la  lo ap o cc ió n  G a n e ra l  d e  PreolslÓD.

Julio Cuéllar García ¡
E u c a i - g a d o  d u r a n t e  m u c h o s  a ñ o s  e u  la  E

C A S A  A IE N ÉN D EZ |

Especialidad en bi- |
soñés para caballero i

Calle de Don Ramón de la Cruz, 
núm. 70, bajo derecha

T e l é f o n o  5 5 4 9 2

Se recogen y  llevan a dom icilio 

los encargos qne se le hagan.

lllllllllll! I'.

I A G U S T I N  RU1Z =  C 0 N E J 0  ¡
I P in tura . D ecoración. R evoco  ¡I  
I é Im itaciones de todas clases. 11
I Especialista en temple a la ¿^latina i|

I  Teléfono, 12824 V E R Ó N I C A ,  I 3 y l 5  Teléfono, 12824 1 1

te lé fo n o  de ésta rem sta  

Thúmero, 17.06b

u L  L o A
O P T I C O

M A D R I D
?illlll>!!llllllllll||||||!>i

I IC a ra ieB ,  14- 1IADW D|

i

i

í

imprentn Martosa. Leganitos, 54 MaS I r
Ayuntamiento de Madrid



INDICADOR DE LA BANCA Y SEGUROS
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T e lé fo n o s

BANCA (Madrid)

B a n c o  i e  A h o r r o  y  C o n s t r u c c ió n , Prim, 5. 10993

B a n c o  de  A v i l a ,  Peligros, 1 ................................. 10164

B a n c o  d e  B i l b a o , Alcalá, 16 .................................. 12866
B a n c o  C o o f e r a t i v o  C o m e r c io  e I n d u s t r i a ,

Nicolás María Rivero, 6 ....................................... 12526
B a n c o  d e  C r é d i t o  I n d u s t r i a l ,  Alcalá, 16, i.° 18212
B a n c o  de  C r é d i t o  L o c a l  d e  E s -p añ a , Alca­

lá, 22 .................................................................................................. 12850
B a n c o  d e  E s p a ñ a , calle de Alcalá......... 1:110
B a n c o  E s p a ñ o l  d e l  R io  d e  l a  P l a t a , Alca­

lá, 57 ................................................................................................ "040
B a n c o  E x t e r i o r  de  E s p a ñ a , Av. Pi y Mar­

gall, 9 ............................................  «5132
B a n c o  H i p o t e c a r io , P. Recoletos, 12............. 51610
B a n c o  H is p a n o  A m e r i c a n o , P. Canalejas, i 12063

T e lé fo n o s

B a n c o  U r q u i j o ,  A l c a l á , 55............................................. 12810
B a n c o  de  V iz c a y a , Nicolás María Rivero,

números 8 y 10.................................................................... iu 77
C o n s e jo  S u p e r io r  B a n c a r io , Plaza de la In­

dependencia, 8 .................................................................. 16607
C r é d i t  L y o n n a is , Alcalá, 10 ....................................... i:i8o

BARCELONA 

B a n c o  U r q u i j o  C a t a lá n , Capital 25.000.000. 16460
B1LB.<^0 

B a n c o  de  E s p a ñ a , Gran Vía, 10.
B a n c o  E s p a ñ o l  d e l  R io  d e  la  P la t a . Direc­

tor, D. Julio Carahias. Plaza Circular, 4.
B a n c o  U r q u i j o  Y a s c o n g a io . Pl. Circular, i.

GIJON
B a n c o  G i j o n é s  d e  C r é d i t o , C. Corrida.
B a n c o  M in e r o  I n d u s t r i a l  d e  A s t u r i a s  (filial 

del Banco Urquijo

fiiifiiiimiiiiiiiimiiiiiiiiMiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiniiiKiiiii) iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii'iniiiMiii. iMniiiiiiiiiiiiiniiT

I BANCO DE BILBAO |
i  F u n d a d o  e n  1 8 5 7  =
£ Capital social: Pesetas 100.0 0 0 .0 0 0 £
3  Capital emitido desembolsado (60 miliores) y Reservas (65 S 
= milloues): Pesetas 125.0 0 0 .0 0 0 £

=  D irecc ión  t e le g r á f c a :  B A N C O B A O  -  Dom ic i l io  soc ia l:  B I L B A O  |
I  SUCURSALES I
= Alcoy.-Algorta.-Alicánte.-Aianda de Duero. • Baracaldo.- = 
£ Barcelona.-Barcelona (puerto). Beimeo.‘Bilbao (Gran Via}.- £ 
= Briviesca. - Burgos. - Castro Urdiaies. - Córdi>ba.-Durango.- = 
£ Elizondo.-Estella. - Guernica. - León.-Lequeitio.-Londres. - s 
i  Madrid.-Madiid, Agencia A.-Medina de Pomar. ■ Melilla.- = 
I  Miranda de Ebro. - Urduña, - Palentia. - Pamplona. - Paris.- £ 
= Peñarroya.-Pueblo Nuevo.-Ponferrada.-Reus.-Sabadell.-Sa- = 
£ gunto (puerto). S'ilamanca.-Sangüesa. - San Sebasiián. Se- = 
= villa. - Tafalla. - Tánger.-Tarrasa.-Tudela. - Valencia. - Va-  ̂
1  lencia (puerto).-Vigo.-Vitoria.-Zamora,-Zaragoza. |

^  P r i n c i p a l e s  o p e r a c i o n e s  e n  E s p a ñ a :  £
= Giros, transferencias, cartas de crédito, órdenes telegrá- |
£ ficas sobre todos los países del mundo. =
£ Descuentos, préstamos, c'éditos en cuenta corriente so- |
3  bre valores y personales. E
i  Aceptaciones, domiciliaciones y ciéditos comerciales en e
= Bilbao, Barcelona, Madrid, P̂-rís, Londres. Nueva York, |  
£ etcétera para el c o m e r c io  d e  i m p o i  i l i c i ó n  en limitedas condi- = 
= ciones a los cuentacorrentistas, £
£ Descuento de letras, documentarlas y simples, por ope- £
1 raciones del c o m e r c io  de  e x p o r t a c i ó n . E
s Préstamos sobre mercancías en depósito, en tránsito, en e
£ importación y en exportación. =
£ Operaciones de Bulsa en las de Bilbao, París, Londres, ^
i  Madrid, Barcelona, etc. Compraventa de valores. e
i  Depósitos de valores, cupones, amortizaciones, conver- ^
= s i o n e s ,  canjes, renovaciones de hojas de cupones, emprésti- |
i  tos, suscripciones, etc. «10 £
£ Cuentas ci nientes y consignacifikes a la vista 2 1/2 por ^
= 100: a ocho días preaviso, 3 por 100. o 10 1
= Imposiciones en libretas sin vencimiento fijo a á 1/2 ^

£  ̂Imposiciones a plazo a 3 1/2 , 3 3 /4 y 4 1/4 por 100, a tres, ^
£ seis y doce meses, respectivamente. ^
£  Cu entas  corrientes e imposiciones en moneda extran jera .  ^
i  ©Negociaciones de francos, libra®, dólares, etc.; afianza- |
£ miento de cambio extranjero. |
        .

J

T e lé f o n o s

OVIEDO
B a n c o  A s t u r i a n o  de  I n d u s t r i a  y  C o m e rc io .

B a n c o  d e  E s p a ñ a  (Sucursal de Oviedo).
B a n c o  H e r r e r o , C. de Fruela.
B a n c o  d e  O v ie d o , Plaza Constitución.

SEGUROS

A b e i l l e , Serrano, 5................................................................. 52337

C a n t a b r ia , Sevilla, 12 y i'4........................................ i 5ô4
C o m p ñ ia  A d r i á t i c a  de  S e g u ro s , Avenida

Pi y Margall, 17 ............................................................... i4730

E q u i t a t i v a  [ F u n d a c ió n  R o s i l l o ) , Alcalá 71. 55745
E s p a ñ a  [S . A . ) , Av. de Dato, núm. 8.......... 19876
L a  M u n d i a l ,  Mayor, 6 y 8............................................. 12540

L a  S u d - A m é r i c a , Plaza de Cánovas, 4........... 16918
N u m a n c i a ,  S . A . , Avenida del Conde de

Peñalver, 13 .......................................................................... 16842
S u n  I n s u r a n c e  O f f i c e , calle Mayor, 39... 12456

BILBAO
« S u n » , Director general, D. Luis Bastrrra. 

Alameda de Urquijo, 12.

i n i i i i i M i i i i i n i i i i m i i i i i i i i i i i i i i i i i m  i i i i i i i i m m m m i i i m i i i n t i i i i i i i t i o ' j ^

Banco Hipotecario |
de España

Paseo de Recoletos, 12. M A D R I D  i

I  PRESTAMOS amortizadles con PRIMERA HIPOTE- |
i  CA, a largo plazo, sobre fincas rústicas y urbanas, hasta el | 
i  50 por 100 de su valor, con facultad de reembolsar en cualquier £ 
= momento, total o parcialmente, el capital que se adeude. |
i  En representación de estos préstamos emite CEDULAS HI- i
= POTECARIAS al portador con exclusivo privilegio. f

i  Estos títulos .son los únicos valores garantizados por PRI- |

I  MERAS HIPOTECAS sobre f in ca s  de te n ia  segura  y fáot! ven ia , que |
i  rep rssen lan  más de l doble del cap ita l  nom ina l de las cédulas  en c l u u la o í ó n ,  i  
£ teniendo como suplemento de garantía el capital social y sus = 
1  reservas. Se cotizan como valores del Estado y tienen carácter |  

I  de Efectos públicos, no hab iendo s u fr id o  alteraciones im p o r ta n te s  en su  |  

I  cot ización, no obs tan te  las In tensas c r is is  per que ha a travesado e l país. |
i  .Se negocian todos los días en las Bolsas de España en gran- =
i  des partidas; se pueden pignorar, obteniendo un porcentaje £ 
I  elevado de su valor nominal a módico interés. Ei Oanco H ipó te- =

I  cario  las adm ite  en d e pós i lo  s in  pe rc ib i r  derechos de cus tod ia ,  comunica al |  
E depositante su amortización, se encarga de su negociación, £ 
S bien directamente o por meriio de los Bancos, corredores de = 
1  Comercio y agentes autorizados de la localidad. Resulta, por i  
i  tanto, un valer de cartera de máxima garantía, indispensable 5 
£ en Sociedades, Corporaciones y particulares. 5
i  PRESTAMOS ESPECIALES PARA EL FOMENTO D E  |
i  LA CONSTRUCCION en poblaciones de importancia, bien a | 

“ corto o a largo plazo. |
i  ADMITE CUENTAS CORRIENTES con interés. |
= Tiene establecido un Negociado especial de A p o d e r a m i e n -  1

= to s  e I n f o r m e s ,  c o n  caxkcXQX GRATUITO, para representar a I 
£ los prestatarios de provincias en toda la tramitación del prés- | 

no, mediante poder otorgadoal efecto. 5

“SO.CO.FO.RU
Seclcfilafi Co@perafiV3 

üe ise Ríaueza

(de nuevo sistema a  todo lo conocido)
C o n s t i t u i d a  p o r  e s c r i t u r a  p ú b l i t a  e n  s e p f ie m -  

b r e  d e  1926,  c o n  a r r e g l o  a l  R e a l  d e c r e to  d e  9  d e  
a b r i l  d e l  e x p r e s a d o  a n o ,  p r o m u lg a d o  p a r a  s e g u ­
r i d a d  d e  l o s  s o c i o s ,  e n  v i r t u d  d e  l a  c u a l  f u n c io ­

n a  b a i o  l a  i n s p e c c i ó n  d e l  E s t a d o  y  q u e d a  o b l i ­
g a d a  e n  to d o  t i e m p o  a  h a c e r  e l d e p ó s i to  p r o p o r ­

c i o n a l  a l  n ú m e r o  d e  s u s  s o c io s .
F a c i l i t a  c a p i t a l  a  l o s  q u e  lo  s o l i c i t a n  e n  la  

• c a n t id a d  q u e  c a d a  u n o  e x p r e s a ,  p e r m i t i e n d o  s u  

a m o r t i z a c i ó n  d e s d e  d ie z  a  c u a r e n t a  a ñ o s ,  s e g ú n  
p r e f i e r a n  l o s  i n t e r e s a d o s .

U n i c a  e n t id a d  q u e  p o r  s u s  E s t a t u i o s  q u e d a  

o b l i g a d a  p a r a  c o r t  s u s  .so c io s  a  e f e c t u a r l e s  a n i i -  
c ip o s ’ d e  c a p i t a l  c u a n d o  h a n  d e s e m b o l s a d o  in f i ­
n i t a m e n t e  m e n o s  d e l  s u s c r i t o ,  p u d i e n d o  p r e c ip i ­
t a r  l o s  i n t e r e s a d o s  i o s  c i t a d o s  a n t i c i p o s  c o n  s ó ­

l o  c o o p e r a r  e n  p r o  d e  l a  e n t i d a d  a u m e n t a n d o  el 
n ú m e r o  d é  s u s  a s o c i a d o s .

S o l i c í t a n s e  s u b d e l e g a d o s  s o l v e n te s  y  s e r i o s  

e n  l a s  c a p i t a l e s  d e  p r o v in c i a  y  c a b e z a s  d e  p a r t i ­
d o .  T a m b ié n  i n s p e c t o r e s  p r o v i n c i a l e s  d e  ig u a l e s  
c o n d ic io n e s ,  c o n  r e f e r e n c i a s .

G R A N  P O R V E N I R  .
D iríjan  la  correspondencia a l A partado 198 

------------------------- M A D R I D  ------------------------
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sociodad m e i a i o r g ic d  flurd Felgüera
C O M P A Ñ IA  A N O N IM A

C a p i t a l  s o c i a l : .77 .500.000 p e s e t a s

Carbones g r u e s o s  y  m e n u d o s  d e  t o d a s . c l a s e s  y  e s p e ­
c i a l e s  p a r a  g a s  d e  a l u m b r a d o .— C o k  m e t a l ú r g i c o  y  
p a r a  u s o s  d o m é s t i c o s ,— Subproductos d e  l a  d e s t i l a ­
c ió n  d e  c a r b o n e s :  Benzoles a u t o ,  l a v a d o ,  q u i t a m a n ­
c h a s ,  s o lv e n te .— ¿ u Z / a / o  amónico c o n  20  a  21 p o r  KXl 
d e  n i t r ó g e n o .— B r e a ,  creosota y  aceites pesados p a r a  
m o t o r e s  s e m i- d ie s e l  e  i m p r e g n a c ió n  d e  t r a v i e s a s . —  
Hierros y  aceros l a m i n a d o s  e n  b a r r a s  d e  t o d a s  c l a s e s  
y  f o r m a s  p a r a  e l  c o m e r c i o .— F / g a e r / a  y  d e m á s  h i e ­
r r o s  d e  c o n s t r u c c i ó n .— C ñ a p a s ,  PIanchas_y Piar - 
anchos p a r a - e e n s t m c e i o i i e s  c iv i le s  y 'n a v a l e s . — C. 
pas especiales para calderas.—Carriles p a r a  m m a s  
y  f e r r o c a r r i l e s  d e  v i a  a n c h a  y  e s t r e c h a .— Acero ex- 
tradulce m a r c a  X , e q u i v a l e n t e  a l  h i e r r o  s u e c o .— L o s  
p r o d u c t o s  d e  e s t a  f á b r i c a  h a n  s id o  r e c o n o c i d o s  y  
a c e p t a d o s .p o r  e l  R e g is t r o  d e l  L lo y d  d e  L o n d r e s .— Tu­
bería f u n d id a  v e r t i c a l m e n t e  e n  b a t e r í a  p a r a  c o n d u c ­
c io n e s  d e  a g u a s ,  g a s  y  c l e c t r i c id a d , .d e s d e  5  h a s t a  120 
c e n t í m e t r o s  d e  d i á m e t r o  y  p a r a  t o d a s  l a s  p r e s io n e s .  
Chapas perforadas y  cribas.— Vigas armadas.— 
Armaduras métalicas y  d e m á s  t r a b a j o s  d e  g r u e s a  
c a l d e r e r í a . - A c e r o  moldeado e n  t o d a s  s u s  a p l i c a ­

c io n e s

D i r e c c i ó n  ( RlflORiD GIJOR LA FELGUERA

postal.. .  i  Alcaia. 55.-A-5 Apañado s i (Asturlos)

Telegramas 

Telefonemas
DURO DURO DURO-SADiA
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ÜA M Ü flD IA ü
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS

DOMICILIO:

Calle Mayot». 6 y  8. Madrid

O A F * I X A .L  S O C I A L :

1.000.000 de pesetas suscrito 
500.000 —  desembolsado

H utorlzada pav 6i>d«n*s de 8 d* Julio do ISOd

y  22 do m ayo de 1918.

EFECTUADOS LOS DEPÓSITOS NECESARIOS

S e g u r o s  D a u t u o s  d.o v id -a . 

S a p e r v iv e o e ía ,  P r e v is ió o  y  A boppo 

Seguro* de

Aeeidentes feriroviamos

Ipiobads poi la lospitcíói üeDiiil de PteTisifio.
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Ayuntamiento de Madrid




